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previstas en el ordenamiento jurídico con entera libertad respecto de
cada uno de los distintos encausados de un mismo proceso,- habida
cuenta que la finalidad perseguida con la adopción de dichas medidas
no es otra que la de garantizar que la persona contra la que se dirige el
proceso no mtente sustraerse a la acción de la justicia y que la adopción
o no de medidas cautelares, la elección de las mismas, e incluso su
cuantificación, ha de hacerse en atención al mayor o menor número de
probabilidades de que tal evento se produzca, siempre y cuando el
órgano judicial justifique el distinto tratamiento dispensado a los
imputados. .

En el caso que ahora DOS ocupa. el hecho de que el Juzgado Central
de Instrucción decretara, en un momento determinado de la instrucción
sumarial, la libertad provisional bajo fianza del hoy recurrente, DO puede
considerarse contrario al principio de igualdad, puesto que, la adopción
y mantenimiento de dicha medida cautelar para el recurrente ha sido
Justificada por el órgano judicial, desde la primera de las resoluciones
dictadas, en el hecho de su pasada situación de rebeldía, situación que
nunca se produjo en relación con los demás encausados, por lo que la
diferenciación en las medidas cautelares adoptadas no puede conside
rane arbitraria ni desprovista de justificación.

2. El.recurrente considera que el mantenimiento de las medidas
cautelares adoptadas infringe el derecho a la libertad y seguridad
consagrado en el arto 17.1 de la Constitución, así como el de obtener la
tutela judicial efectiva consagrado en el art. 24.1, pues. a su juicio, las
medidas cautelares adoptadas -libertad provisional con fianza, en un
momento determinado, y libertad provisional con obli~ónde compa
recer periódicamente ante el Juzgado, después- no tienen base legal,
dado que el delito por el que puede ser condenado está castigado con
pena de multa y la situación de rebeldía no es una de las circunstancias
previstas en el art. 503 de la L.E.Cr. para poder decretar la prisión
provisional

Pero tampoco esta alegación puede servir como fundamento a la
demanda de amparo, en base a las siguientes razones:

La libertad provisional es una medida cautelar intermedia entre la
prisión provisional y la completa hbertad. que trata de evitar la ausencia
del imputado, que queda así a disposición de la autoridad judicial y a
las resultas del proceso, obligándose a comparecer periódicamente.
Dicha medida está expresamente prevista en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal y viene determinada por la falta de presupuestos necesarios
para la pnsión provisional, que puede acord.ane con o sin fianza (art.
529), debiendo el inculpado prestar obligación apud acta de comparecer
en los días que le fueren señalados por la resolución correspondiente y,
además, cuantas veces fuere llamado ante· el Juez o Tribunal que
conozca de la causa (art. 530). Por ello, como pone de manifiesto el
Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones, no puede deducirse, como
hace el recurrente, que la libertad provisional sólo pueda adoptarse
cuando concurran los requisitos para adoptar la prisión provisional, ya
que en el sistema de la Ley de Enjuiciamiento Criminal dicha medida
cautelar es intermedia entre la prisión y la libertad, Y tiene por ello sus
propios presupuestos, que son los previstos en el art. 529; distintos de
los de la prisión proVisional. .,

Como este Tribunal ha declarado en la STC 66/1989, de 17 de abril,
la inconstitucionalidad declarada en la STC 160/1986, de 16 de
diciembre. respectO de la previsión de sanciones penales privativas de
libertad en la Ley 4011979 para los delitos monetarios, «DO impide que
los órganos judiciales puedan adoptar las medidas cautelares legalmente
previstas en orden a asegurar la comparecencia a juicio de los procesa
dos» (fundamento jurídico 5."). En el eresente caso, la adopción y
mantenimiento de la medida cautelar de libertad provisional bajo fianza
(en concreto el mantenimiento de la fianza para la continuación en
libertad provisional del recurrente) durante determinado período de la
instrucción de la causa, ha sido considerada necesaria por los órganos
judiciales para asegurar la disponibilidad del hoy recurrente ante efJuez
o Tribunal, dado que el recurrente había estado durante cierto tiempo
en situación de rebeldía y, por tanto, sin sujeción personal al procedi
miento, y así lo ponen de manifiesto las resoluciones judiciales dictadas
a tal ,fin, ahora Impugnadas en vía de amoaro.

Pleno. Sentencia 86/1989. de 11 de mayo. Recursos de
inconstitucionalidad 765 y 767184 (acumulados). Promovi·
dos. respectivamente. por el Consejo ~jecutivo de la Genera-
lidad de Cala/uña y el GobIerno Vasco contra
determinados preceptos de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
de Ordentll:ión de los Seguros Privados. VotoS particulares.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Uorente. don
Antonio Truyol Serra, don Fernando Garcia Mon r González Regueral,
don Carlos de la V. Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Jesús
Leguina Villa, don Luis López Guerra, don José Luis de los Mozos y de
los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo, Magistrados, ha pronun
ciado

... .,.

Aunque para la resolución del presente recurso no es preciso
cuestionarse si es posible decretar la prisión provisional para los delitos
castigados con penas no privativas de libertad. como ocurre en el caso
que nos ocupa (entre otras razones, porque el recurrente se encuentra en
la actualidad, como señala el Ministerio Fiscal, en libertad provisional
sin fianza), cabe precisar Que la interpretación que tanto el Juzgado
Central de Instrucción como la Audiencia Nacional han hecho del arto
503 de la LE.Cr., en modo alguno puede considerarse infundada,
teniendo en cuenta que la finalidad de todas las medidas r;:autelares es
asegurar la sujeción del imputado al proceso y, en su caso, la posterior
presencia del mismo en juicio, y que el citado precepto permite que el
Juez decrete la prisión provisional cuando el delito .tenga señalada pena
de prisión menor «O inferio!», lo que permite incluir a las penas
pecuniarias.

Por último, como razona el Fiscal en su escrito de alegaciones, la
situación procesal del recurrente ha variado sustancialmente durante la
tramitación del presente recurso de amparo, puesto que el Juzgado
instructor ha decretado, en Auto de 23 de septiembre de 1987, la libertad
provisional sin fianza del recurrente, por lo que es obvio que una de las
pretensiones del recurso de amparo ha sido concedida, al menos
lll1.plícitamente. por el propio órgano judicial. .

De lo expuesto se deduce, pues, que la restricción de libertad sufrida
por el recurrente de amparo, como consecuencia de la medida cautelar
de libertad provisional, no es contraria al arto 17.1 de la Constitución,
pues la misma ha sido adoptada en los casos y en la forma previstos en
el ordenamiento procesal. en resoluciones debidamente motivadas y
fundadas.

3. Carece también de relevancia la alegada infracción del derecho
a la libre elección de residencia y circulación por el territorió nacional
(art. 19 de la C.E.), pues, de una parte, como pone de manifiesto la
Audiencia Nacional. la obligación de comparecer periódicamente ante el
Juzgado instructor es mandato expreso del art. 530 de la LECr., que
exige la com~cia apud acta de todo imputado en situación de
libertad prOV1síoIial~ Y de otra parte, corno este Tribunal ha dicho en
supuestos similares al que nos ocupa (ATe 650/1984), la presentación
ante el Juzgado, por ser una medida cautelar legalmente prevista,
aunque ciertamente significa una restricción. del derecho de libre l

elección de residencia, no constituye una vulneración al mismo aquella
resolución judicial que, como ocurre en el presente caso, impone tal
obligación dentro de los supuestos legales y en forma razonada en
términos de Derecho. Todo ello sin olvidar que en este caso se ha
pennitido al recurrente efectuar la comparecencta ante el Juzgado de la
ciudad por él elegida como lugar de resídencia.

Finalmente carece también de toda relevancia constitucional la
aducida infracción del derecho al honor consagrado en el arto 18.1 de
la Constitución, pues es doctrina reiterada de este Tribunal que· la
adopción de medidas judiciales, legalmente previstas, no producen una
intromisión ilegitima en el derecho al honor, siempre que, como ocurre
en este caso, estén acordadas dentro de los supuestos legalmente
previstos y expresamente razonados en ténninos de Derecho.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA!

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Arsenio Mier
Díez.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a diez de mayo de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Tomás y Valiente.-Femando Garcia-Mon r Gonzá
lez-Regueral.-earlos de la Vep Benayas.-Jesús Leguina VJ1~.-Luis
lópez Guerra-José Vicente Glmeno Sendra.-Firmados y rubncados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de inconstitucionalidad dCUmulados nÚIDs. 765 y
767/84, promovidos, respectivamente, por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña y el Gobierno Vasco Contra detenninados
preceptos de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de Ordenación de los
Seguros Privados. Ha sido parte el Letrado del Estado y Ponente el
Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa el parecer del
Tribunal.

- , .-
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L ADtecodeates

1. Por escrito que tuvo entrada en e! Tribunal Constitucional e! 3
de noviembre de 1984, e! Abogado de la Generalidad de Cataluña don
Manuel Maria Vioens Matas, en representación de! Consejo Ejecutivo de
la misma, inierpUSO m:úrso de inconstitucionalidad nWn. 765184,
contra los ans. 6, apartados I y 2; 13, exceptO los apartados I y 4, este
último en su primera proposición, o sea, hasta la expresión «SegUro
direeto»; 14, exeep10 los apartados 1, 3, primera proposición, basta
donde reza «de este artieulo», 4, S Y 6; 15, apartado 1, ePi¡rafes a), b)
y e), y apartado 2; 16; 17; 18; 19; 20-,21; 22, apartado l.; 28, apartado S;
29, apartado 1, epígrafe el; 31, apartado 7, epÍgnlfes e) y d), y apartado
8; 37, apartado 2; 39, apartados 1, 2, 3[ 4, este último s610 en sus dos
primeras proposiciones; 43, apartado , epigrafe j); Disposición final
primera, apartados I y 2; DIsposición final sepnda; Disposición final
sexta, apartados 1 y 2; Disposición transitona segunda; Disposición
transitoria cuarta, apartados 1 y 2; Disposición transitoria ~tima,
apartado 2; Disposición transitoria octava, y Disposición adicional
teroera, apartado 1, epígnlfe 1), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de
Ordenación de los Seguros Privados (LOSP), publicada en el «Iloletin
Oficial del Estado» e! 4 de agosto del propio año. .

2. .ComienZa e! representante de! Gobierno de la Generalidad
exponiendo una serie de consideraciones preliminares que se resumen
en los apartados siguientes:

a) Que la Ley impugnada ha supuesto un cambio radical 'en e!
sistema de regulación de los sesuros privados, no sólo en cuanto a la
normación que se introduce, sino porque también incluye en ella a la
nueva ordenación del mutualismo de previsión social no mtegrado en la
Selturidad Social. Ello se justifica en e! preámbulo de la Ley en la
voluntad de proceder a la nomta1ización del mercado de.sesuros. Pem
la tendencia a! unitarismo y a la uniformidad, a lo que obedece es a la
búsqueda de un camino para inmiscuirse en las competencias exclusivas .
que sobre e! mutualismo citado han asumido varias ComuDÍdades
Autónomas, enue ellas Cataluña.

b) La Ley en euestión contiene las bases de ordenación de los
sesuros para prefigurar e! man:o en que podrá actuar la intervención
legislativa autonómica. La Ley ha DaCldo con vocación de ser aplicada
en todo e! territorio del EstadO, Y para ello ha establecido un complejo
sistema de remisiones carmte de la claridad exisible en e! deslinde
competenciaL

e) La Ley, en su preámbulo, trata de pre.justificarse mediante la
invocación de la doctrina del Tribunal Constitucional Pem ello se hace
pretendiendo una progresiva ampliación de las com~cias estatales.
utilizando conceptos como los de interés seneral, umdad y competitivi
dad del mercado, ete., 9ue no constituyen más que princtpios que han
de conformar la _ón de todos los poderes públicos. .

d) Discrepa e! Gobierno de la Generalidad de la tesis según la cual
siempre que sea necesaria una·uniformidad de trato se esté en presencia
de una materia básica. No cabe una üegitima expansión del concepto de
bases, ya que la uniformidad de trato en ciertas materias habría de
obtenerse por medio de lo dispuesto en e! an. 150.3 c.E.

e) Se rcalizan introntisiones en las competencias de las Comunida
des Autónomas a traVés de conceptos, tales como Glto control
económico financiero» y otros que ni poseen clara conexión competen
cial en relación a! Estado, DÍ figuran en la Constitución.

1) Para su análisis, los ~ptos considerados inconstitucionales
por violar el orden constitue1onal de competencias se sistematizan en
tres grandes bloques: mutualidades de previsión social, cooperativas de
sesuros y ordenación general de los sesuros privados.

. 3. El recurso se fimda en las siguientes alegaciones:

a) Seliala el Abogado de la Generalidad que la Ley 33/1984 ha
venido a acahar con e! régimen específico de las mutualidades de
previsión social, regulado hasta ahora por la Ley de 6 de diciembre de
1941. Esta especificidad está también presente en las directivas de la
CEE, así como, lo que es más importante, en las normas del bloque de
la constitucionalidad. Así, e! Estatuto catalán contempia separadamente
en e! art. 9.2 el mutualismo no integrado en la Seguridad Social, sobre
el que atribuye competencia exclusiva a la Generalidad, Y en e! 10.1.4
la ordenación de! crédito, hanca y sesuros, materia en la que se adscriben
a la .Generalidad competencias de desam>llo legislativo y- ejecutiva. La
Constitución, pOr su parte, no haoe referencia a! mutualismo de
previsión, ntientraS que reserva a! Estado en e! an. 149.1.6 y 11 la
legislación mercantil y las bases de la ordenación de crédito, hanca y
sesuros. La atribución a la Generalidad de la competencia exclusiva en
materia de mutualidad de previsión está de acuerdo con la tradición
mutualista catalana y ha quedado refrendada por el Real
Decreto 2432/1983, de 20 de julio, de Traspasos.

. . Sostiene e! representante del Gobierno catalán' que la competencia
.exclusiva de la Gener.liidad sobre e! mutualismo de previsión (salvando

la legislación mercantil, que normalmente no es de aplicación en ~
campo y, en lo que proceda, la planificación general de la ac:tividad
econóntica -art. 149.1.13 C.E.-), no puede ser acotada por la lagislactón
básica sobre seguros (art. 149.1.11 y 14.C.E.), por cuanto la acción del
mutualismo no se confunde con la acuVldad aseguradora pnvada. dado
su carácter social Y benéfico. Además, de lo contrario, la atribución
competencial estatutaria delan. 9.21 hubiera debido incluirse en la lista
competencial del art. 10 EAC.

b) El legislador ha dejado bien claro en e! an. 21 de la Ley que e!
capitulo cuarto (que regula las Mutualidades de Previsión Social) es, en
su integridad, de aplicación en todo e! Estado, ya que sus previsiones son
calificadas de «bases deja ordenación de la actividad aseguradora de las
Mutualidades Y Montepíos de Previsión Socia1». La referencia del
legislador estatal a la «actividad aseguradora» se debería precisamente a
la inexistencia de titulo competencial especifico para incluir en esta
materia. Sin embaJ¡o, e! an. 9.21 ~C demuestra que el P1ll!ll? de
conexión de la competencia autonómica se ha centrado en la aet1VIdad
de los entes de previsión social no integrados en la Seguridad Social,
frente a un posible nexo más amplio como la actividad asegurad,?ra.

En consecuencia, el an. 149.1.11 C.E. no autonza a! Estado a dietar,
con e! carácter de básicas, normas que regulen la actividad de tales entes
~, por ende, todos y cada uno de Ins artieulos del capítulo cuarto de la
~ son inconstitucionales. Y también lo son. por necesaria conexión,
los artieulos a los que aqu6l1os se rentiten, en la materia en qu~ hubi"'1'"
de aplicarse a las Mutualidades y Montepíos de Previsión Social
(arts. 13, 14, 24, 2S.1 Y 2, 26, 28, 39 Y 40).

Finalmente, tampoco cabría defender la constitucionalidad de alguno
de los artieulos del citado ""P.1tulo en razón de la competencia estatal
sobre las bases Y la plaDifieactón ge¡ier.li de la aetívidad econóntica(~
149.1.13 CE.), ya que la Ley ha fundado e! carácter de básico
exclusivamente en tanto que ordenan la actividad aseguradora. Y si por
dicbas exigencias de la plaDificación econóntica, e! J>'?'ler oentra!
consideraba pertinente someter a las Entidades de preV1SÍón social a!
ntismo control de solvencia de las restantes sociedades asegmadon¡s,
habrla bastado con una previsión ~ca en tal sentido. El único
precepto que podrla responder a dicho I?"'pósito es e! 19.2, perO
tampoco se salva de la tacha de inconstituctonalidad a! haber quedado
subsuntido en e! Glto control econóntico-,financiern» que es, a su veZ,
inconstitucional '.

e) Distinto es e! caSo de las cooperativas,~ en el capitulo
tercero de la Ley, Y sobre las que convergen dos tipos de regulaciones,
las que conciernen a su esttuetunl y las que correspondan por~n de
la actividad que desal:roDen. Respecto a las primeras, la Generalidad ha.
hecho ya uso de la competencia que le reconooe e! art. 9.21 EAC (Ley
de 24 de febrero de 1983), pues la ntisma ha de entenderse referida
prilicipalmente a la estruetunI Yorganización funcional de las cooperati
vas. EnrelaciÓD con la actividad aseguradora privada, respecto a la que
todo e! capítulo tercero tiene e! carácter de básico, la Generalidad
ostenta competencia de clcsarroDo lagislativo y de ejecución en el man:o
de la lagislación básica del Estadoy, en su caso, en los términos que la
misma establezca (an. 10.1.4 EAC). Por todo ello es pR:ciso examinar
si los pr<:ccptos del capítulo teroero de la Ley inciden en la competencia
de la Generalidad sobre e! régimen jurídico de las cooperativas r si se
ajustan a! concepto de bases perfilado por Iajurisprudencia collstltucio
·nal

En lo que respecta a! an. 13, los apartados 2, epígrafes b) ve), desde
«únicamente podr.In obtener...» hasta e! final. e), 1) y S). ás{ como los
apartados 3 YS, inciden en los~ or¡anizativos de las cooperativas
SIn conexión IlIZOnable o sufictente con los principios o bases de la
ordenación de la aetívidad, parlo que son contrarios.a! an. ~.I ~C en
relación con e! art. 149.3 CE. Y, desde la perspecl1va de 51 se a¡ustan
a! conoepto de bases, todas sus disposiciones, excepto e! apartado I y e!
4 en su primera proposición, constituye un :d'lUDtO normativo que
agntan la materia sin respetar la competencia 1 . tiva de clcsarroDo de
las Comunidades Autónomas, por 10 que son contrarias al
an. 149.1.11 CE. Y a! 10.1.4 EAC.

Del art. 14 serian inconstitucionalidades por afectar a la competencia
de la Generalidad sobre régimen jurídico de las cooperativas el primer
pánafo del apartado 2 y los cpigTafes a). e) y d) del mismo. Y todo e!
artieuIo, excepto los apartados 1; 3, pnmera proposición, hasta donde
reza «de este artieuIo», 4; S Y 6, exoede la competencia estatal de
regulación de las bases, por lo que es inconstitucional

Fmalmente, del art. 15 serian inconstitucionales el apartado 1.
epígrafes a) y b), en la ntistna medida y por idénticas razones que lo son
lOs apartados de los arts. 13 Y 14 a los que se rentiten; e! ePi¡rafe e) de!.
ntismo apartado por no prever la sujeción a las normas dictadas por las
Comunidadei Autónomas. Y el apanado 2, por atribuir competencias
ejecutivas a! Ministerio de Econontia y Hacienda y por dar preferencia
a la legislación estatal sobre la autonómica en materia de constitución
y distribución de! patrimoDÍo liquido en caso de liquidación de las
cooperativas.

d) Por último, e! representante de la Generalidad considera que se
ba empleado un criterio exoesivamente amplio~ deternunar lo que
es básico respecto a ordenación de los sesuros pnvados, lo que.conc.uca
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el art. 149.1.11 Y 13 c.E. Por esta razón, y por invadir la ~mpetencia
legislativa de desarrollo o la ejecutiva de la Generalidad sobre la materia
(3rt. 10.1.4 EAC), se impugnan los articulos siguientes: .

Art. 6.1 Y 2, que atribuyen al Ministerio de Economía y HacIenda
(Ministerio de Economía y Hacienda) competencias de autorización,
función típicamente ejecutiva, tratándose además de autorizaciones
regladas sin ningún margen de discrecionalidad.

Art. 22.1, que somete al control de la Administración del Estado.
mediante el Ministerio de Economía y Hacienda, el ejercicio de la
aet1vídad, la publicidad, la situación financiera y el estado de solvencia
de las entidades de seguros, :por tratarse de facultades sobre las que
versan las competencia ejecutivas de la Gen~ralidad en relación a las
entidades localizadas en su territorio (3rt. 10.1.4 del EAC).

Art. 28.5. su primera proposición es inconstitucional por menoscabar
las competencias ejecutivas autorizatorias de la Generalidad, y en
cuanto a su segunda proposición. también 10 es por regular de mOdo .
exhaustivo la materia.

Art. 29, apartado 1, e), por atribuir a! Ministerio de Economia y
Hacienda competencia exclusiva para aprobar, en todo caso. planes de
rehabilitación o saneamiento a corto plazo o que también invade
potestades ejecutivas de la Generalidad.

. Art. 31, apartado 7, e) y d), Y apartado 8, en. cuanto que atribuye a
la Administración Central competencias ejecutivas de que carece,
resumidas a intervenir en las operaciones de liquidación de las entidades
aseguradoras, y otras actividades de éstas.

Art. 37.2, en cuanto que confiere sólo al Ministerio de Economía y
Hacienda la potestad de autorizar el acceso al mercado de entidades de
reaseguro.

Art. 39, que en su apartado 1 confiere al Ministerio de Economía y
Hacienda competencia administrativa en todo 10 relacionado con el
reaseguro, lo que penenece a la Generalidad de Cataluña. En cuanto a
su apartado 2, limita las competencias de desarrollo legislativo y de
ejecución que corresponden a la Generalidad en ~éritos 4el art. 1~..1:4
del Estatuto a aquellas entidades de seguro directo cuyo dOIDlcilio
social, ámbito de operacion.es y localización de los riesgos que aseguren,
se circunscriban al territorio de la Comunidad. Manifiesta el represen·
tante del Gobierno de la Generalidad que si bien el territorio constituye
el límite del autogobierno de las Comunidades Autónomas, este 1fmlte
no debe entenderse como acotación de la eficacia de las decisiones
autonómicas sino solamente como de delimitación del ámbito sobre el
que éstas puedan aceptarse válidamente. A la luz de los criterios vertidos
por la jurisprudencia constitucional es evidente el carácter infundado y
restrictivo para el ámbito de la autonomía del precepto considerado,
cuando incluye como un elemento necesario para detenninar el ?bjeto
de la competencia, el Que la localización de los riesgos de las entldades
comprendidas en la Ley 33/1984 se limite al territorio de la Generalidad.
En consecuencia, se considera como inconstitucionalmente restrictivo
del ámbito de autonomía de la Generalidad la inclusión como paráme
tro para acotar el objeto de la competencia autonómica, tanto lo relativo
a la localización de los riesgos como el referente al ámbito de
operaciones. Y con respecto al mutualismo no inte~ en el sistema
de la Seguridad Social, se plantea otTa cuestión adicional. En el Real
Decreto 2432/1983 de Transferencia de Servicios, se prevé que la
Generalidad de Cataluña ejercerá sus funciones sobre aquellas mutuali·
dades no integradas en la ~dad·Social Y que tengan su domicilio
social en el ámbito territonal de Cataluña; por tanto, los criterios
establecidos por la ley 33/1984, no pueden afectar válidamente a lo que
es propio de la transferencia de servicios y por ello losa~ 2 y 3
de su 3rt. 39 violan el 3rt. 147.2 de la c.E. y la DisposiClóu transitoria
sexta, apartados 1 y 2, del Estatuto de Autonomia de Cataluña.

Respecto a este mismo arto 39 se impugna también su apartado 3.°
por pretender sujetar la competencia exclusiva de la Generalidad a las
bases de ordenación del seguro que pueda dietar el Estado,' en 10 relativo
a las mutualidades de previsión. En cuanto al apartado 4, se impugna
su primera proposición en cuanto atribuye al Estado competencias para
conceder autorizaciones y revocaciones de determinadas entidades de
seguro. Se trata de una autoconcesión de funciones ejecutivas por parte
del poder central sin que exista el más mínimo apoyo constitucional
para ello. Y la segunda proposición se impugna igualmente en cuanto
que se atribuye al poder central unas competencias sobre las coo~ti
vas de seguros y montepíos o mutualidades de previsión social no
integradas en la Seguridad Social, que no figura en la Constitución ni en
el Estatuto de Cataluña, como es el llamado «alto control económiC4r
financiero», que ·en realidad es evidente que quiere ser un control del
Estado sobre las Comunidades Autónomas. sin base ·constitucional
alguna.

El art. 43, en su apartado 6, epígrafe j), se cuestiona por cuanto que
sólo contempla como infracción muy grave el reiterado incumplimiento
de los acuerdos o resoluciones emanadas de la Dirección General de
Seguros, omitiendo toda referencia a las Que puedan. proceder de los
órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

La. Disposición final primera 1, se considera inconstitucional, por.
que, según ella, se consideran básicas decisiones y actuaciones que no lo
son o que son excesivamente detallistas. De esta misma disposiCión se
impugna su apartado 2, por los mismos motivos y además por inducir
a confusión y por tanto menoscabar de forma negativa las competencias
de la Comunidad Autónoma de Cataluña, al incluir preceptos que
asignan al Estado funciones referidas a las cooperativas y al mutualismo
cuando es evidente Que tales ·entidades no estén afectadas por la
numeración de :fucultades ejecutivas Que se realizan.

la Disposición final segunda se impugna, porque, de acuerdo con lo
en ella previsto, se incide abiertamente en la competencia exclusiva de
la Generalidad sobre el mutualismo de revisión social, toda vez que se
regula hasta los más mínimos detalles una solu~ón a una situación muy
concreta.

La Disposición fiual sexta, apartados 1 y 2, es impngnada por la
Generalidad por residenciar exclusivamente en el Gobierno Central la
potestad de dietar disposiciones reglamentarias que desarrollen los
preceptos de la Ley.

La Disposición transitoria segunda es inconstitucional según-la
Generalidad, en la medida en que lo son los preceptos del capítulo
tercero de la Ley a que se ha hecho referencia.

La Disposición transitoria cuarta, apartados 1 y 2, ha de ser reputada
como inconstitucional, según la Generalidad, por c6nexión con los
preceptos del capítulo cuarto de la Ley, relativos a las mutualidades y
montepíos de previsión social.

La Disposición transitoria séptima, apartado 2.°, desconoce, según el
Gobierno de la Generalidad, las competencias ejecutivas de la misma
para la adopción de medidas oportunas como consecuencia del incum
plimiento de la legislación vigente en materia de margen de solvencia y
otras allí expuestas.

En cuanto a la Disposición transitoria Octava se considera inconstitu·
clonal por cuanto para determinadas entidades de previsión social, sin
distinguir si se hallan o no sujetas a la competencia de la Generalidad,
se declara que han de Quedar sometidas a los preceptos de la Ley que

se erD~ción adicional tercera 1 f), es considerada inconstitucional
en cuanto que excluye el reaseguro de la competencia autonómica sin
base para ello.

3. Mediante escrito presentado en este Tribunal el 5 de noviembre
de 1984, don 1avier Balza AguiJera, Letrado adscrito a! Departamento
de Presidencia y Justicia del Gobierno Vasco y en nombre de éste,
interpuso recurso· de inconstitucionalidad núm. 767/1984, contra los
arts. 4.2; 6.1; 6.2; 6.4; 6.S; 11.1: capítulo tercero; capítulo cuarto; arts.
22.1 Y 24.2; 28.2; 28.3; 28.5; 28.6; 29.1 e); 30.1 i); 31.7 d); 31.8; 35.2;
35.3; 37.1 e); 37.2; 37.3; 37.4; 37.5; 39 en todos sus números; 41.4; 48.1;
Disposición final primera y segunda; Disposición transitoria cuarta y
octava y Disposición adicioual tercera, 1. t), de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre ordenación del seguro privado.

4. El recuno del Gobierno Vasco se funda en las siguientes
alegaciones:

a) La regulación de las Mutualidades de previsión socia! (captítuIo
cuarto de la ley), es una materia no contemplada por el 3rt. 149.1 C.E.
que, en su apartado 11, sólo se refiere al resto de las entidades
aseguradoras. El EAPV atribuye en cambio de forma especifica a la
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre dichas mutuali
dades (3rt. 10.23 EAPV), mientras que en materia de ordenación del
seguro el 3rt. 11.2 a) le atribuye tan sólo competencia de desarrollo
legislativo y ejecución. La exclusividad en relación con las mutuali~
de previsión social hay Que entenderla por tanto en sentido estneto,
según la doctrina sentada por el Te en otros supuestos análogos en que
no se hace mención especifica a una materia en el arto 149 C.E. y sí en
un Estatuto de Autonomla (STC 69/1982, fundamento jurídico pri
mero).

La referencia a la legislación mercantil del 3rt. 10.23 EAPV significa
que la Comunidad Autónoma deberá respetarla, al ejercer sus competen
cias sobre mutualidades, en todo aquello en Que sea aplicable a esta

. materia, como ya se dijo en la STC 72/1983 (fundamento jurídico
tercero) en relación con las cooperativas. De ahí deduce la Comunidad
recurrente que la referencia a la legislación mercantil no supone un tit~o

para fijar bases sobre mutualidades, así como que la citada referenCIa
afecta en realidad a las cooperativas, pero no a las mutualidades no
integradas en la Seguridad Social, ya que el elemento esencial para que
una entidad, o sus actividades, se consideren sujetas al derecho
mercantil es que concurra en ellas el ánimo de lucro, que está ausente
de dichas Mutualidades. . .

El capítulo cuarto en cuestión no respeta el orden de competencias
descrito, ya que ronsidera a todos sus preceptos básicos y aplicables
ilcuso en las Comunidades Autónomas Que han asumido competencias
exclusivas sobre la materia (art. 18.1 de la Ley impugnada). En opinión
del recurrente los preceptos del citado capítulo considerados como
básicos son inconstitucionales, pues sólo serian aplicables como bases a
aquellas Comunidades Autónomas que no hayan asumido competencias
exclusivas, mientras que a la CAPV lo serian sólo como derecho

:-" ..
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supletorio de su propia normación. Junto con esta impugnación global.
la representación del Gobierno Vasco enumera. una serie de preceptos,
Que estima correctos. del capitulo cuarto sobre los que reitera su carácter
de supletorios respecto a la legislación de la Comunidad Autónoma
(arts. 16.1,2 Y3, 17.1 Y3, 19 Y20). Tales preceptos serian inconstitucio
nales «no directamente sino por su interpretación conjunta con los arts.
18.1, 21 Y 39 que los conSideran básicos y ele aplicación preferente en
las Comunidaclcs Autónomas con competencia exclusiva». Además,
tanto algunos preceptos del roferido capitulo cuano, como otros fuera
del mismo serian inconstitucionales por su propio tenor, que vulnera la
competencia autonómica prevista en e! art. 10.23 EAPY: Los iris. 17.2,
18.2, 39.3 Y 4 Ylas Disposiciones transitorias cuana y octava.

En cuanto al art. 17, señala la rq>rcseIltación del Gobierno Vasco que
es competencia exclusiva ele la Comunidad Autónoma de! País Vasco
determinar los requisitos constitutivos de las mutualidades de previsión
social; también es competencia de la Comunidad Autonoma la conce
sión ele la conespondiente autorización adminsitrativa, y. también
conesponde a la Comunidad Autónoma detennínar las pertinentes
incripciones registrales, en cuanto que forman parte del campo ele la
mera ejecución.

Con respecto al art. 18.2, parece incluir un nuevo criterio delimitador
ele competencias entre e! Estado y la Comunidad Autónoma basándose
en e! art. 39.1 de la propia Ley, referencia que se hace más peligrosa aún
por no contener éste un mandato elelimitadnr como parece suponer e!
art. 18.2.

Con respecto al art. 39.3, se impugnan los criterios utilizados por la
Ley para delimitar e! ámbito territorial ele la competencia autonómica,
al exigine que la mutualidad tenga su domicilio social en e! territorio ele
la Comunidad que e! ámbito ele operaciones se limite a dicho territorio
y que e! riesgo se localice también en e! mismo. Pues bien, la
delimitación ele la eficacia territorial ele la competencia autonómica con
base _en estos tres criterios supone UD método mas para privar de
contenido real la reserva hecha por e! art. 10.23 EAPV. El único criterio
válido sería e! elel domicilio social por diversas razones, como son, por
una parte, diversos pronunciamientos que se citan de! Tnl>urtal Consti
tucional y por otro, que e! criterio ele localización del riesgo seguido en
la J,ey representa UD vaciamiento ele las competencias autonómicas, al
exclUIr de ésta los riesgos sobre eventos, en los seguros sobre personas,
ocurridos fuera del. territorio de la Comunidad. Y junto a estas
conlideTaciones ha ele tenerse en cuenta e! prececlcnte que..supone e!
Real Decreto 3228fI982; ele 15 ele octubre, ele traspaso de funciones en
materia ele mutualidaclcs no integ¡adas en la Seguridad Social, en e! que,
como criterio a la. competencia del País Vasco se establecía únicamente
e! domicilio social de la entidad. El establecimiento ele nuevos criterios
elelimitadores por VÍa ele una Ley Que se declara básica, reduce así el
contenido real de la competencia ra asumida con servicios y funciones
transferidos y ha ele considerarse mconstitucionaL .

El art. 39, apartado 4, se estima igualmente inconstitucional por lo
que se refiere al a1Jj previsto «a1to control económico financiero» que
par= cosístir en lo que e.n otras materias se ha denomiando «a1ta
mspeccióll». Ahora bien, esta atribución no tiene hase constitucional o
estatutaria. Siendo como se ha mantenido exclusiva la competencia
autonómica prevista en e! art. 10.23 EAPY relativa a mutualidaclcs no
integradas en la Seguridad Social, resulta contradietOrlo e inconstitucio
nal Que el Estado se reserve tacultaclcs ele alta inspección en garantia de
sus propias competencias.

En cuanto a las Disposiciones transitorias cuarta Yoctava, entienele
la representación del Gobierno Vasco aplicables a las CItadas las
·consiclcraciones generales verridas a propósito de la competencia elel
Estado sobre mutualidaclcs no integradas en la Seguridad SociaL

bl Respecto ala ordenación del seguro privado, exiate una compar
tición competencial entre e! Estado, al que la Constitución asigna la
regulación ele las bases (art. 149.1.!l), Y la Comunidad Autónoma, que

. ha asumido la competencia ele desan'olio legislativo y ejecución [art.
!l.2 a) EAPVJ. Ademú, el TC se ha pronunciado ya sobre e! art. 11.2
a) EAPV (STC 1/1982), excluyendo una regulación estatal tan amplia
que vacíe de contenido la competencia de desarrollo autonómica.

Pues bien, la Ley 33fl984 es inconstitucional precisamente por
vaciar de contenido la competencia asumida por la CAPV en e! art. 11.2
al ele su Estatuto. Tal vaciamiento comt>eteDcial se debe a la forma en
que la Ley ba plasmado su confesada iínalídad de concentración en e!
sector, ya que los requisitos económicos previstos en e! art. 10 serian ele
imposible cumplimiento, por la importancia de las cuanrias exigidas,

. para las entidades que pertenezcan al ámbito competencial autonómico,
a las Que se exige Que su domicilio social, ámbito total ele
operaciones y locaIiiación elel riesgo tengan lugar en e! territorio ele la
Comunidad. No se produciria tal vaciamiento competeDcial excluido
por e! art. 11.2 a) EAPY, si se exigiera únicamente e! domicilio social
para la sujeción al ámbito autonómico.

c) La Ley 33f1984 vuloera también la competencia ejecutiva de la
CAPV, a la que no es aplicable e! criterio de la necesidad de un
tratamiento jurídico unitario. el cual si permite restringir la competencia
ele desan'oUo legislativo. El recurrente se acoge para su ¡ugumentación
a las razones esgrimidas en e! Voto particular formuiado a la Sentencia

ele 7 ele abril ele 1983. sobre la excepcionalídad ele los supuestos en que
la competencia sobre bases incluye también aspectos de mera ejecución.
Así. se consideran inconstitucionales por ser materia de ejecución que
eleberia quedar reservada a la Comunidad Autónoma los siguientes
preceptos:

En materia ele autorizaciones y aprobación, e! 6.2: 6.4 en lo que se
refiere a aprobación ele Estatutos, plan ele actuación y documentación;
14.2 al; 14.5; lS.1 en lo relativo a autorizaciones por remisión al 3rt. 14;
15.2; 28.2 y 3, por su remisión al apartado 4 del art. 27: 28.5, en la
autorización por el Ministerio de Economía y Hacienda de los convenios
y planes para las agrupaciones transitorias: 28.6 por su remisión al 27.4;
35.2 Y 35.3, respecto a la comunicación al Ministerio de Economia y
Hacienda a efectos sancionatorios; 37.1 c): 37.2 y 3; 37.4 en su alusión
a la tacultad prohibitoria; 41.4, en tanto que supone una contradicción
con al Disposición final 1, al dejarlo en e! segundo inciso a la exclusiva
competencia del Ministerio ele Economla y Hacienda; Disposición final
segunda, en cuanto a la aprohación que se refiere a las Mutualídaclcs ele
Previsión, aparte lo ya dicho antes sobre estas entidades: finalmente, la
Disposición adicional tercera 1. r¡, en su referencia a las competencias
administrativas que por su remiSIón al art. 14 atribuye en exclusiva el
Ministerio ele Economía y Hacienda.

En materia de revocaciones, con carácter general el an. 39.4 y
también los arts. 29.1 c); 30.1 i): 31.7 d) Y 31.8;

En lo relativo al control técnico los iris. 22.1; 48.1 en relación con
la Disposición final primera y la Disposición final cuarta; en cuanto
prevé la percepción y administración ele cantidades por la actividad ele
'control .

En materia ele inscripciones regístrales los arts. 6.5: !l.1; 14.2 d);
15.2; 37.3 Y48.1.

Por lo demás, señala e! rq>rcseIltante de! Gobierno Vasco Que todos
los contenidos ele ejecución que se reclaman para la CAPV han de
enteDclcrse sin menoscabo elel deber dé colaboración previsto en e!
propio art. 39.4 ele la Ley, consistente en comunicaciones al Estado
(Ministerio de Economía y Hacienda) ele autorizaciones, revocaciones,
ete:étera.. .

d) Se impugnan también las siguientes previsiones'ele la Ley:'

El art. 4.2 por cuanto e! sometimiento por él impuesto a los
organismos autónomos y sociedaclcs públicas vulneraria la capacidad de
autoorganización ele las Administraciones Públicas. .

Los arts. 24.2 Y 37.5, en cuanto contienen una remisión a un
Reglamento en lo que respecta a la participación ele las Comunidades
Autónomas en determinadas inversiones,· cuyo carácter básico no
pennite . tal desíegalización, ya que dicha participación no es una
cuestión que pueda calificarse ele coyuntural.

Por tiltimo, e! art. 39.2, en cuanto que implica limitar la' eficacia
territorial de la competencia autonómica previamente delimitada y que
supone impedir la actividad ele las Entidaclcs en las contingencias en que
e! riesgo es variable (vida, ete.~ Son también aplicables las consiclcracio
nes hechas al tratar de la Mutualidaclcs ele Previsión en relación con la
impugnación de! art. 39.3 ele la Ley.

e) Fmalmente, respecto alas Sociedaclcs Mutuas y CooPerativas de
Segmos, Entidaclcs aseguradoras comprendidas en el capitulo teroero ele
la Ley 33/1984, son categorias encuadrables en e! art. 10.23 EAPY, por
lo que Jos preceptos de dicho capitulo sólo les serían aplicables en la
CAPV como _osupletorio.. .

5. Por sendas ¡>rOviclcncias ele 14 ele noviembre de 1984 se acordó
la admisión a trámite de ambos recursos y se orcIcnó la publicación de
su formalí2aciÓD en e! «Bolesin Oficial del Estad"", así como dar
traslado ele la demanda al Congreso ele los Diputadns y al Senado por
conducto ele sus Presielentes, y al Gobierno por el elel Ministerio de
Justicia. al objeto de gue pudieran personarse y formular alegaciones.

El Abogado elel Estado se personó mediante escrito ele 20 ele
noviembre de 1984. El Presidente de! Congreso de los Diputados
comunicó la no personación de dicha Cámara. El Senado se personó por
mediación de su Presidente, pero no formuló alegaciones.

6. La Sección Cuarta, mediante providencia de 28 de noviembre ele
1984, tuvo por personado y. parte al Abogado del Estado, y acordó oír,
por plazo comúD ele diez días, a las rq>rcseIltaciones de los Gobiernos
recurrmtes sobre la acumulación ele ambos recursos propuesta por el
Letrado de! Estado en su escrito ele personación. El Pleno elel Tribunal
Constitucional, mediante Auto ele 18 ele diciembre de 1984, y ele
conformidad con el art. 83 LOTe, acordó acumular ambos recursos
según lo solicitado.

Mediante providencia de la Sección Segunda de 16 de enero dé 1985, .
Ya solicitud del Abogado elel Estado, se acordó prorrogar en ocho días
el plazo para alegaciones que se le habla concedido. El 23 de enero
presentó sus alegaciones e! representante del Gobierno.

7. El Abogado del Estado orclcna sus alegaciones de acuerdo con los
tres bloques de impugnaciones de los Gobiernos recurrentes relativos a
las Mutualidades ele Previsión Social, a las Mutuas y Cooperativas ele
Seguros y a la ordenación de! Seguro privado.
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a) La ordenación del Seguro privado es el objetivo primario de la
Ley 33/1984, la cual prevé como criterios de detenninación de la
competencia autonómica, el del domicilio social -que no es puesto en
discusión-, y que el ámbito de o~ones y la localización de los
riesgos asegurados se limiten al temtorio de la Comunidad. El Abogado
del Estado señala que estos dos últimos criterios son conformes con la
doctrina de las SSTC 72/1983 y 44/1984. Afirma que la Ley 33/1984 no
vacía -la competencia autonómica de desarrollo legislativo y ejecución,
ya que el arto 10.4 prevé una reducción a la mitad de las cifras de capital
social o fondo mutual para las Entidades que únicamente practiquen el
seguro en el grupo IV Ylimiten su actividad a un ámbito territorial con
menos de dos millones de habitantes.

En cuanto a la exigencia de localización del riesgo, subra~ su
importancia, ya que detennina a quién corresponde la responsabilidad
del control de solvencia en función de dónde se localizan los intereses
de asegurados y beneficiarios. Disiente además el Abogado del Estado de
la interpretación que de tal requisito hace el Gobierno vasco, y señala
que en los seguros contra daños dependerá de la ubicación del bien
asegurado, y en los seguros de personas vendrá determinado por el
domicilio del asegurado, con independencia de donde OCU1'T8 el siniestro.
Interpretada de esta forma la exigencia del arto 39.2 de la Ley 33/1984
no aparece ni como un obstáculo a la libre circulación de personas o
bienes ni impide que la actuación de las Entidades aseguradoras sujetas
a la competencia autonómica produzca consecuencia fuera del tenitorio
de la Comunidad.

La reserva a la exclusiva competencia del Estado de las Entidades de
reaseguro, según resulta del art 39.1 de la Ley impugnada, se encuentra
sobradamente justificada en la naturaleza de tal actividad de asegura
miento Que responde a un ámbito de cobertura forzosamente internacio
nal. y nada impide que las Entidades de ~uro directo sometidas a
competencia autonómica puedan, según autonza el arto 37.1, c), '/ con
cumplimiento de los requisitos del arto 39.2, aceptar en reaseguro nesgas
localizados dentro del propio tenitorio autonómico.

b) El contenido de la competencia autonómica respecto a las
aseguradoras sometidas a ella resulta de la Disposición final primera,
Que en su núm. 1 se refiere a las comJ?Ctencias normativas, y el 2, a las
ejecutivas. En cuanto a estas últimas Impugnan los Gobiernos autonó
micos diversas facultades Que, pese a Su naturaleza ejecutiva se reservan
al Estado por su naturaleza de básicas. Sin embargo, calificar de básicas
determinadas facultades ejecutivas es conforme con la doctrina de este
Tribunal. En consecuencia, el Letrado del Estado analiza, siguiendo la
enumeración de la Disposición final primera, 2, el fundamento de la
titularidad estatal de las facultades previstas en los artículos a los que
dicha disposición se remite.

c) En relación con la regulación sobre Mutualidades de Previsión
Social contenida en el capítulo cuarto de la Ley, el letrado del Estado
discrepa de las consecuencoas quelos Gobiernos recurrentes extraen de
las competencias previstas en sus respectivos Estatutos de Autonomía
[arts. 11.2, a), EAPV, y 10.1.4 EAq. En primer Ingar, la competencia
exclusiva de sendas Comunidades Autónomas en esta materia es
siempre dentro del marco constitucional y, por tanto, con respecto de las
competencias del Estado sobre legislación mercantil, la ordenación
básica del seguro privado y la coordinación de la planificación general
de la actividad económica [arto 149.1, e), II y 13 C.E.].

El Que estas Entidades carezcan de ánimo de lucro no impide que su
actividad sea de naturaleza aseguradora, y ello determina que, si bien la
Ley 33/1984 les dedica un tratamiento normativo específico, a dicha
actividad le son de aplicación las bases de ordenación de la actividad
aseguradora, con independencia de que los aspectos estrictamente
organizativos o estructurales de estas Entidades Queden sometidos a la
competencia exclusiva autonómica. Así pues, no es la legislación
mercantil el único título competencial estatal sobre la materia. Por otra
parte, la competencia estatutaria sobre la materia no puede significar
una petrificación del régimen normativo Que las ~Iaba en el momento
de entrar en vigor los Estatutos de Autonomía, la Ley de 6 de diciembre
de 1941.

Por lo demás, la Ley 33/1984 no desconoce las competencias que las
Comunidades Autónomas hayan podido asumir en sus Estatutos, como
lo prueba la remisión del arto 18.1 a las normas dictadas por ellas y no
como normativa subsidiaria. Por el contrario, 105 arts. 18.1 Y 39.3
reconocen la competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas,
pero requieren que las mismas respeten las bases de la ordenación de la
actividad aseguradora de la Mutualidades de Previsión Social, que se
prevén en el capítulo cuarto de la Ley 33/1984. Seguidamente, el
Abogado del Estado examina y justifica la constitucionalidad de los
artículos del citado capítulo que han sido impugnados de fonna concreta
por uno u otro recurso, así como la de aquellos a los que, !,or conexión,
se extiende la tacha de invadir las competencias autonómicas. Señala
asimismo que si en tal regulación se incluyen facultades de ge:;tión es
porque las mismas resultan indisociables, por su contenido, a dicha
regulación básica:

En primer lugar, en lo Que se refiere a la competencia de autoriza
ción, se encuentra reservada en exclusiva al Ministerio de Hacienda,

segUn resulta de la referencia en la Disposición final primera, 2,
proposición 2.·, a los arts. 6.1, 29.1, c), y 31.8, confirmándolo así el arto
39.4, primera proposición. Fundamento de esta titularidad estatal se
encuentra en la propia naturaleza de la actividad aseguradora en cuanto
que la _entrada en el mercado asegurador, aun respondiendo a los
criterios fijados en la legislación, lleva implícita una a~iación de las
bases técnicas y de las tarifas de primas que para el iniClo de la actividad
o PB!8 el acceso a nuevos ramos, requieren ap'robación administrativa
preV13. En cuanto a las facultades de revocaCión, según la Disposición
final primera, 2, primera proposición, corresponde a la Comunidad
Autónoma el ejercicio de las facultades contempladas en los arts. 24.3
y 29.3 respecto a las Entidades sometidas a su competencia. Sólo en el
caso de que tales medidas resultasen infructuosas [arto 29.1, c)], se
reserva el Estado la facultad de imponer la revocación. Lo que se reserva
al Estado como competencia exclusiva es la posibilidad de imponer
coaetivamente la salida del mercado para las Entidades en las que las
medidas de saneamiento hayan resultado insuficientes [arto 29.1, c)], y
la declaración que pone fin al expediente de liquidación (art. 31.8). Y
ello con mayor fundamento aún que en el caso de autorización
preceptiva para la entrada en el mercado, pues la decisión de revocación
y la perfecta culminación del proceso y liquidación afectan directamente
al sistema asegurador en su conjunto. la titularidad estatal de la facultad
prevista en el 3rt. 28.5 responde a un doble motivo: De un lado, tratarse
de medidas orientadas a la reestructuración del sector, para propiciar el
objetivo de política nacional expresada en la exposición de motivos, y
por otra parte, y conforme a la Disposición transitoria quinta, núm. 3,
las agrupaciones transitorias allí previstas hasta la fusión de las
Entidades aseguradoras se encuentran protegidas fiscalmente en el
~~ito 4~ la tributació.n d;e titularidad estatal, lo que corrobora la
JusuficaClon de la auton.zac¡ón estatal del correspondIente convenio o
plan.

Los registros previstos en el arto 40 se impugnan por el. Gobierno
vasco en relación a otra serie de preceptos (arts, 6.5,11.1,37.2 y 48.1).
Y con respecto a esto manifiesta el Abogado del Estado que, siendo
estatal la competencia P.!I8. la autorización del inicio de la actividad
aseguradora, resulta jusuficada la exigencia de inscripción registra! a que
alude el art 6.5, sin petjuicio de las inscripciones que exija cada
Comunidad Autónoma. La inscripción exigida en el arto 11.1 responde
a 105 fmes de coordinación a que alude el propio escrito del Gobierno
Vasco. La inscripción registral exigida en el arto 37.2, último inciso, se
corresponde con supuestos en que no opera competencia autonómica
alguna. El 3rt. 48.1 &ude a títulos profesionales que habilitan para el
ejercicio de su respectiva profesión en todo el territorio nacional. Por lo
Que viene justificada la competencia estatal al respecto.

La impugnación del art 41.4 por parte del Gobierno vasco viene
refutada por cuanto Que la competencia estatal para autorizar la
contratación de seguros en moneda extranjera, reposa tanto en la
titularidad estatal relativa a las bases de ordenación del seguro, como en
la competencia Que reSpecto al sistema monetario, divisas, cambio)'
convertibilidad consagra el arto 149.1.11 C.E.

Por lo Que atañe al arto 43.6, g), está claro que la referencia a la
inspección prevista en el arto 46, comprende también a la inspección de
seguros que en el ámbito de sus competencias efectúen las Comunidades
Autónomas, a la vista de la explícita mención contenida en la Disposi~
ción Final Primera respecto al 3rt. 43.6 y del arto 46.1.

d) Continúa el Abogado del Estado señalando que la impugnación
en lo referente a las bases de ordenación del seguro privado· alcanzoi.
adeIIlá:s a los siguientes artículos: al arto 4.2, por conSiderar Que no se
garantIZa la potestad de autoorganización de las Administraciones
Públicas, pero es evidente que se trata de una norma que se contrae a
la ordenación de la actuación aseguradora de las entidades de que se
trata.

Los arts. 24 y 37.5 implican la autorización por el legislador de una
técnica de remisión normativa en esta materia que se encuentra
justificada por la propia naturaleza en gran medida coyuntura~ de la
regulación de que se trata, referente a la inversión de las provisiones
técnicas. Lo cual guarda,· por otra parte. gran semejanza con la
calificación a efectos de coeficiente de Inversión obligatoria de instituR
ciones crediticias, que ya ha sido examinada por el Tribunal Constitu
cional, y declarada de titnlaridad estatal a partir de la STC 1/1982.

Con respecto a la Disposición final cuarta, ha de tenerse en cuenta
Que al corresponder al Estado el ejercicio de ciertas funciones de control
relativas también a las entidades sometidas a la competencia de las
Comunidades Autónomas, se justifica que un organismo estatal, el
Consorcio de Compensación de Seguros, recaude y administre determi
nados ingresos para financiar ese control. Ahora bien, al vincularse el
destino de esos ingresos a la financiación de determina(1as actuaciones
de control, el Consorcio de Compensación de Seguros abonará a las
Comunidades Autónomas las cantidades correspondientes a las actuaw
ciones por aquéllas desarrolladas en cada ejercicio.

La Disposición final sexta, 1, se ve Justificada en cuanto que prevé
una remisión reglamentaria en la medida en que la legislación estatal
tenga carácter supletorio para toda la Nación, siendo además nonna
.directamente aplicable en aquellas Comunidades Autónomas carentes

: r .-
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de competencia en materia de seguros. Adem~ no excluye las compe
tencIaS de desarrollo de normatIva y ejecuCIón que pueden haber
asumido determinadas Comunidades Autónomas. .

En cuanto a la Disposición transitoria' séptima, 2, señala efÁbogado
del Estado que el incumplimiento de las resoluciones autonómicas
dicladas en su ejercicio o en el <le las normas de desarrollo de las bases
esta~ podrá producir los .1IÜsI!''?S efectos previstos por la transitoria
séptima, 2. Lo que a la DISPOSICIón final J>.rimera, 2, reserva como
competencia exclusiva de! Estado es la ejeCllC1ón de esta medida cuando
la suplicación tenga origen en el incumplimiento de las bases estatales.

Queda también justificada la DispoSIción adicional tercera, 1, f), por
cuanto que, al quedar fuera 'del ámbito competencial autonómico las
entidades que tengan por exclusivo objeto la aetividad de reaseguro, la
01ÍS111!' ~dementaci~ alcanza a la competencia estatal respeeto a las
organIZaCIones profesionales de corredores de =seguros. .

el Pasa a continuación e! Abogado de! Estado a analizar diversos
artie?1.os de la Ley relativos a la regulación de las mutualidad~ de
prev1Slón SOCIal e nnpugnados por e! Gobierno vasco n la Generalidad
de Cataluña. Ya me respecto entra en e! análisis de los ans. 18.1,21.1
Y 39.3, manifeSlando que en estoS articulas no se produce una negación

. de la competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas asumidas
en sus Estatutos, ni se produce en ellos una «conversión» de la
competencia exclusiva en compartida. Pues lo que elart. 2U de la Ley
establece es que, respecto a las bases de ordenación de la aetividad
aseguradora de las mutuas de previsión social, además de la competen-

. cia exclusiva de las Comunidades Autónomas .para la regulación
estructural de eS1aS entidades, reconocida en los precitados ans. 18.1 y
39.3, e! desarrollo normativo correspondenl al Estado o a las Comunida
des Autónomas conforme al art. 39. Y en relación con este último
~~o, apanado 3, es.perfectamente viable para el legislador estatal, al
ejerCItar la com¡>etenea que le reserva el art. 149.1.11, determinar e!
punto de con~ón para la aplicación de! derecho ¡mcedente, comple
tando lo prevISto en las normas de transferencias de servicios, Y'! que se
trala. ~ora de.una determinación ljiena al ámbito competencial de las
co~nes nnxtas de transferenCIas. Y por otra parte, e! ejercicio
anuClpado de una competencia autonómica no condiciona en ningún
modo e! resultado que en su momento prodUZCll e! ejercicio por e!
legislador estatal de su propia competencia. Por ello, e! contenido de la
Ley vasca 2511983, de 27 de octubre, sobre entidades de previsión social
voluntarias, en ningún extremo puede oponerse frente al ejercicio por el
legislador eS1ataI de la competencia reservada a su favor por e! articulo
149.1.11 de la Constitución.

La impugnación referida a que se está llevando a cabo una regulación
no básica sobre diversos aspectoS de las mutualidades de previsión,
impugnación que se contrae a los ans. 16.1,2, 3, 4 YS, 17.1 Y3, 19 Y
20, manifiesla e! Abogado de! Estado que se trala de una regulación
referida a' aspectos de naturaleza básica de aetuación aseguradora de
esIas entidades, sin petjuicio de que en algún caso se incluyan faeulIades
de desarrollo indisociables de aquella ordenación básica que trala de
unas previsiones mínimas en garantía de la solvencia de las entidades
en cuestión y para obtener un grado también mínimo y uniforme de
tutela para asegurados y beneficiarios en todo el territorio nacional y que
la remisión a lo establecido en los ans. 24, 25.1 Y2, 26 Y28, relativos
a otras entIdades aseguradoras privadas, responde a la comón aetividad
aseguradora desarrollada por todas ellas.

Al proceder a continuación al análisis concreto de determinados
articulos, denten de este mismo capitulo, afirma e! Abogadu del Estado
que lo que se nnpugna del articulo 17.2 es la inseripción en un registro
estatal, en donde se ~de situar la invasión de la competencia
!'uto'!ómica. Ah~ bien, lo que la norma contempla es una doble
lOSCIlpClÓn, en prnner lugar en el registro autonómico y una vez
efectuada por parte de la' Comunidad Autónoma la comunicación al
Estado a que alude e! art. 39.4 en e! reJÍstro estatal regulado en e! art.
40. Pero ello se deberla a unas exigenCIas de coordinación, siendo éste
el titulo en que se fundamenla e! condicionamiento de la adquisición de
personalidad juridica a la inseripción estatal.

En cuanto a la proposición del art. 39.4 relativa al alto control
económico y finanCIero, impugnada por el Conseju Ejecutivo de la
Generalidad Y por e! Gobierno vasco, debe tenerse en cuenta que este
alto conttol económico financiero se concieta en la comunicaaón por
las Comun,ida~es Autónomas al Ministerio de Enonomia '1 Hacienda de
cada autonzac:~n q~e aquéllas concedan a una nueva entIdad, así como
de su revocaClOn. No se t,rata, ~r lanto, de faeultades que se ejenan
directamente sobre las entIdades SlOO que se trala más bien de velar por
la correca y armónica interPreIacióu y aplicación en cada Comunidad
Autónoma. y por los órganos competentes de éstas de la legislación
estatal básica. No bay pues control genérico indeterminado sino de
!'Dntenido~te jurídico. Por otra~ no puade excl:m.. que,
Junto. al tit1!lo derivado .de la ordenación básica, constituya parte
esencial el SIStema financiero de la actIvidad económica, por lo que
procede que opere e! titulo de coordinación recogido en e! art.149.1.3
que no es incompatible con e! reeogido en e! núm. 11 de! mismo articulo
y apanado. En cuanto a la Disposición final segunda, debe recordarse
que las mutuas de que se trata, al venir parcialmente integradas en e!

sistema de la Seguridad Social, no pueden quedar inclwdas en los
ámbitos competenciales definidos en los ans. 9.21 EAC y 10.23 EAPV,
sino que resulla justificada constitucionalmente por e! apartado 17 del
art. 149.1 la regulacióu normativa de la escisión que se lleva a cabo en
esas disposiciones. La impugnación de las Disposiciones transi~.s
cuarta y octava rechaza por las argumentaciones ofrecidas en cuanto a
la dimensión aseguradora de la aetividad de! mutualismo de previsión
social. .

. f) Pasando al capitulo tercero de la Ley 33/1984, señala e! Abogado
del Estado que e! Gobierno vasco pretende equiparar el tralamiento
competencial de sociedades mutuas y cooperatIvas afirmando que las
primeras, a pesar de no dedicarse a la previsióu social, no dejan de ser
~utna1jdadc:s no integra~ en la Seguridad Social. Pero la. considera
CIón bomogenes de las sociedades mutuas de seguros Y las mutualidades
de previsióu social supone ign0111T una diferenciación jurídica y econó
mica existente en la legislacióu hasta abora vigente y también en la
1OÍS1na Ley 3~/1984, sin que pueda extenderse a las mutuas de seguros
la competenCIa exclusiva eslatuIaria referida a las mutualidadCs de
previsión social que constituyen una categoria claramente diferenciada
como se deduce tambim de las mismas resoiuciones de las comisiones
mixtas de transferencias. Por otra pana, tampoco pueden identificarse
las cooperativas de seguros con las sociedades mutuas de seguros a pesar
de ,,;er1aS semejanzas con eSlaS últimas, por lo cual la Ley 33{1984, aun
dedicando col\Juntamente su capitulo tercero a la regulación de las
sociedades mutuas y cooperativas de seguros, diferencia en e! art. 39 e!
tóBimen .de distribución competencial respecto a unas y otras. Las
cooperatIyas de seguros quedan sujelaS a la competencia exelusiva
autonónuca que babrá de respetar las bases de ordenación de la
aetividad~ra, mien~ que las ~edades mutuas de seguros
quedan SUJelaS alas competenCIas autonól111C8S de desarrollo legislativo
y ejecución con e! a1ca1ce que para ella esta competencia delimite la Ley
33/1984. Sobre estas bases, e! Abogado del Estado examina los articulos
siguientes:" •

Los ans. 13 y 14 son considerados conforme a la distribucióu
~tucional de competencias por cuantu que e! art. 13.2, b), aparece
directamente conectado a la reJ!1lación de la aetividad aseguradora de
la entidad, al exigir a ésta una cifra mínima de asegurados, ñmdemenla
cióu inspirada en exigir una dimensión mínima garantizando la eficien
cia de la actuacióu aseguradora de eS1aS entidades. El art. 13.2, e),
re5P<l!!de a un evidente fin de garantia de solvencia, lo que ocurre
también con respecto alas letras el, f) y g) del art. 13.2. La distinción
entre e!~en de publicidad registrallans. 13.3 y 14.2, dl,l respeetiva
mente !lDlicable a las mut~ a~ nja y a prima variable, responde
a las diferentes caracteristteas lécnicas de la actuación aseguradora en
cada caso que proP.ician una mayor dimensión para las primeras.
Además, la 1llSCripci6u en el registro esDeciaI del art. 40 no excluye la
jlOSibilidad de que, organizado por la Comunidad Autónoma en
eieJ:cicio. de su competencia en su propio registro, se requiera lambién
la mscnpClóu de éste en éste una vez efectuada por el Estado la
comunicacióu a que alude e! art. 39.4. El art 13.S a que se remite el art.
14.2~ unas exigencias mínimas en garantia del funcionamiento
democrátIco de esIas entidades sin diseriminación entre los socios, lo
que justifica la regulación de que se trala como ordenación básica de la
actuación aseguradora. Las determinaciones, lijadas por otra parte en los
ans. 13 y 14, no excluyen e! desarrollo nurmativo autonómico, ya que'
las Comunidades Autónomas podrán establecer exigencias más riguro-.
&as para mutuas y cooperativas o extender su regulación a aspectos no
normados por la Ley.

g) En cuanto de competencias ejeeutivas reservadas en exclusiva al
Ministerio de Enonumia y Hacienda, el Gobierno vasco impugna
espec:ificamente los núms. 2, al, y S de! art. 14, preceptos que aparecen
en intIma relaCI'?U; pues bien, la exigencia de aprobaCIón mlOisterial del
programa de aetiVIdades de las mutuas de prima variable responde a los
elementos de a¡mciacióu técnica precisos para contrastar los requisitus
del art. 14.S. La garantia de una ordenacióu mínima uniforme para la
actuación aseguradora de eS1aS entidades se conecIa por ello a la
instrumen!"ción de una insIancia única para esa a¡mciaClón. En lo que
atañe a la nnpugnación del art. IS, indica el Abogado del Eslado que la
SIVeción a la Ley ¡mvisIa en ese articulu incluye el art. 39.3 y, por lanto,
la sujeción a las normas autonómicas de desarrollo. Del mISmO modo,
la .remjsión a la legislación ~bre cooperati':a5 incluy;,¡d.untu a la
legislación estatal, a la regulación que la matena emane Comuni
dad Autónoma cou competencia para ello.

Fmalmente, la Disposición transitoria segunda forma l""1!' de la
~óu~cade la actuación asegurado~ de las mutuas de Séiuros, .
limitándose a llOponer un plazo de adaptaClón relativo a la ordeDación
estatal básica~ aplicación a eS1aS entidades. Por todo ello, e! Abogado
del Estado suplica se diete Sentencia deseS1imatoria de los recursos de
inoonstitucionalidad interPum05.

8. Por providencia del Pleno de 9 de mayo de 1989 se señaló e! día
I1 siguiente para deliberación y volación de la presente Sentencia.
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11. FundanieDtos jurídicos

l. Los motivos por los que los Gobiernos de las Comunidades
Autónomas de Cataluña y País Vasco impugnan diversos artículos de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, de Ordenación del Seguro Privado (LOSPl,
pueden agruparse, a efectos de su análisis en los presentes fundamentos
juridicos, en cuatro apartados o bloques: --

a) Un primer grupo de alegaciones a examinar se refiere a lo que
constituye el objetivo primario de la Ley. esto es, la ordenación básica
del seguro privado. En opinión de los Gobiernos catalán y vasco,
numerosos artículos de la Ley se habrian excedido en cuanto a la
amplitud de tal regulación básica y serían por ello bien inconstituciona·
les, bien inaplicables en ambas Comunidades Autónomas.

b) Otro bloque de impugnaciones a estudiar es el relativo a la
regulación de las cooperativas de seguros (capítulo tercero de la Ley),
por la supuesta invasión de la competencia exclusiva de ambas
Comunidades Autónomas sobre esta materia.

c) Un tercer bloque, que ocupa la mayor parte de las alegaciones de
los recurrentes, se refiere a la regulación sobre las mutualidades de
previsión social (capítulo cuarto de la LOSP), fundándose en que esa
regulación no respeta la competencia exclusiva que en tal materia han
asumido ambas Comunidades Autónomas en sus respectivos Estatutos.

d) Finalmente, el Gobierno vasco impugna una larga serie de.
facultades de ejecución, en su opinión indebidamente atribuidas a la
Administración central. Estas alegaciones afectan tanto a la ordenación
general del seguro como a los capítulos tercero y cuarto de la Ley,
específicamente destinados a cooperativas de seguros y mutualidades de
previsión social.

2. Para una mejor comprensión de las cuestiones planteadas en el
presente recurso, conviene examinar en ténninos generales el esquema
del reparto competencial que se deriva de la Constitución y los Estatutos
de Autonomía de las Comunidades Autónomas vasca y catalana en
materia de seguros. Al tiempo, analizaremos las argumentaciones e
impugnaciones de carácter global que efectúan los Gobiernos recurren
tes.

El art. 149.1.11 C.E. reserva al Estado la competencia exclusiva sobre
las «bases de la ordenación de crédito, banca y seguros». Acogiéndose a
la posibilidad que dicho precepto abre, las dos Comunidades Autóno
mas recurrentes han asumido las competencias de desarrollo legislativo
y ejecución de las bases que el Estado dicte en dicha materia y en los
términos que las mismas señalen [art. 11.2, a), del Estatuto del País
Vasco, EAPV, y 10.1.4 del Estatuto de Cataluña, EAc].

Esta compartición entre la competencia para dietar bases atribuida al
Estado, y la de desarrollo legislativo y ejecución, atribuida a las
Comunidades recurrentes, integra así el marco genérico competencial en
materia de seguros, sobre la que versa la Ley impugnada. En ejercicio
de la competencia estatal para dictar normas básicas sobre la ordenación
de los seguros, la Ley impugnada califica, en su Disposición final
primera, 1, de básicas en general a todas las disposiciones de la Ley, con
excepción de determinados articulas que se enumeran en ella. A su vez,
gran parte de las objeciones planteadas por los Gobiernos recurrentes se
basan en que la regulación de la LOSP calificada como básica por dicha
Disposición final invade supuestamente, por su minuciosidad y carácter
de detalle, las competencias normativas de desarrollo de sus Comunida·
des Autónomas, así como también las competencias ejecutivas que les
corresponden.

La dilucidación de qué aspectos de una regulación deben conside
rarse básicos y cuáles propios de una legislación de desarrollo es, sin
duda, una operación compleja, en la que resulta necesario ponderar
diversos elementos, como la naturaleza de la materia que se regula o la
mayor o menor necesidad de la regulación uniforme de sus diversos
aspectos en todo el territorio nacional. Es ésta una función que, como
repetidamente ha afirmado este Tribunal, corresponde a las Cortes
Generales, y, en determinados supuestos, a la potestad reglamentaria, si
bien puede el Tribunal Constitucional revisar tal labor de las instancias
nonnadoras. Y, ciertamente, puede y debe emplear en esta tarea, como
criterios orientadores, los mismos objetivos que expresamente se pro-
pone el-legislador y que justifican el establecimiento de bases normati
vas, salvo que fundadamente parezcan irrazonables o incompatibles con
prescripciones constitucionales. De esta forma, el contraste entre esos
objetivos del legislador y la norma efectivamente establecida para
conseguirlos debe servir para evaluar si existe una correspondencia entre
eUos y si la normativa en cuestión -es básica en cuanto regulación
necesariamente uniforme. '

En el presente caso, los objetivos que el legislador persigue, a la luz
de la exposición de motivos de la Ley impugnada, pueden, en lo que
aqUÍ importa, cifrarse en dos: por un lado -objetivo común a toda la
Ley-, garantizar la solvencia de las entidades aseguradoras, y en forma
conexa, proteger al máximo los intereses de los asegurados y los
beneficiarios; por otro -yen cuanto a las formas que asumen determina~

das entidades-, mantener las características de ciertas figuras jurídicas
que sean las más congruentes con su finalidad: en este caso, las

sociedades cooperativas de seguros y las mutualidades de previsión. En
una primera, y previa, aproximación, puede partirse pues, al J?1enos, de
que revestirán carácter básico las normas que resultan esenCiales para
garantizar, en todo el territorio nacional, estos objetivos.

3. Pero además, y dadas las cuestiones ~ue se plantean en los
presentes recursos acumulados, conviene exammar también la concu
rrencia de otros títulos competenciales, junto al derivado del art.
149.1.11 C.E.

a) El Estado posee, en virtud de lo dispuesto en el arto 149.1.6 C.E.,
competencia exclusiva en materia de legislación mercantil. Si bien en
ninguno de los dr_s recursos se discute la misma en términos generales,
el Gobierno vasco plantea su no operatividad respecto al mutualismo de
previsión no integrado en la Seguridad Social. Sin embargo, ambos
Estatutos contemplan expresamente la legislación mercantil como límite
en dicha materia (ans. 10.23 EAPV y 9.21 EAC), sin que las razones
esgrimidas por dicho Gobierno puedan prevalecer sobre una expresa
previsión estatutaria. Ciertamente, y como indica el representante del
Gobierno vasco, no es la legislación mercantil un título para fijar bases
sobre mutualidades, pero también es evidente que las Comunidades
Autónomas deberán respetar esa legislación en su integri~d en la
medida en que sea aplicable al mutualismo de previsión social

b) Es también claro -y así lo admiten, al menos en hipótesis, los
recurrentes- que el legislador estatal podrá encontrar, en su caso, base
competencia! para intervenir en el campo de la regulación de la
actividad aseguradora en sus diversas manifestaciones (como en todo el
ámbito que pueda alcanzar trascendencia económica) en el arto 149.1.13
c.E., que atribuye el. Estado competencia exclusiva para las «bases y
coordinación de la planificación general de la actiVIdad económica».
Nos referiremos a este titulo al examinar aquellos aspectos de la Ley
impugnada en los que ha sido invocado expresamente por el legislador.

4. Partiendo de estos supuestos genéricos, es necesario examinar,
como aspecto relevante en los presentes recursos, hasta dónde llep el
ámbito de la competencia estatal para establecer las bases en matena de
seguros. En efecto, la LOSP regula la actividad aseguradora, no
solamente de las entidades de seguros propiamente dichas, sino asi·
mismo de otras entidades dotadas de rasgos específicos que responden
a determinadas finalidades amparadas por el legislador, como son las
sociedades mutuas y cooperativas de seguros {capítulo tercero de la Ley)
y las mutualidades de previsión (capítulo cuarto), que actúan como
entidades sin ánimo de lucro de protección voluntaria de carácter
complementario a la Seguridad Social. Pues bien, ambas Comunidaóes
Autónomas recurrentes han asumido competencias exclusivas (en virtud
de los arts. 10.23 del EAPV y 9.21 EAC) sobre cooperativas. y
mutualidades de previsión social no integradas en la Segundad Social,
entidades éstas sobre las que nada prescriben expresamente los arts.
148.1 y 149.1 de la Constitución. Por tanto, y en lo que se refiere a la
actividad aseguradora de estas entidades, será preciso analizar, en fonna
general, y previamente al examen pormenorizado de los artículos
impugnados, cómo se armoniza la competencia exclusiva autonómica
con las competencias estatales en materia de ordenación de seguro. Ello
resulta aún más necesario si se tiene en cuenta que han sido impugnados
in toto el capítulo tercero (por el Gobierno vasco) y el capítulo cuarto
(por los Gobiernos vasco y catalán) de la LOSP, ya que la Disp~sición
ñnaJ. primera de la misma declaran básica la regulación de las sociedades
mutuas y cooperativas de seguros y de las mutualidades de previsión
social "contenida en tales capítulos. La consideración de la exte!lsión de
la competencia estatal al respecto servirá ya para responder a tal
impugnación.

5. Examinaremos primeramente la cuestión que plantea el
Gobierno vasco respecto a cuál sea el título competencia! aplicable a un
tipo de entidades, las sociedades mutuas de seguros, reguladas en el
capítulo tercero de la Ley. El Gobierno vasco entiende que, al tratarse
de mutualidades no integradas en la Seguridad Social, quedan equipara
das a las mutualidades de previsión (reguladas en el capítulo cuarto de
la Ley), por 10 que la Comunidad Autónoma ostentaría al respecto
competencia exclusiva, de acuerdo con el arto 10.23 EAPV.

Por el contrario, para el Abogado del Estado, dichas mutuas de
seguros, que siempre habrían concurrido en condiciones de práctica
igua.ldad con las sociedades anónimas en el mercado del seguro privado,
no quedan comprendidas en la competencia autonómica exclusiva del
art. 10.23 EAPV (ni del 9.21 EACl, relativo a las mutualidades no
integradas en la Segúridad Social, sino en la competencia de desarrollo
y ejecución en materia de seguros de los arts. 11.2, al, EAPV y 10.1.4
EAC, sometida a las bases dictadas por el Estado. Las consecuencias de
una u otra solución son relevantes en lo que se refiere a la aplicación de
los preceptos de la LOSP: pues según la tesis del Gobierno vasco, serian
de aplicación a las mutuas de seguros el régimen competencial del arto
39.3 y segundo inciso del 39.4 de la Ley impugnada, mientras que, según
"la tesis del Abogado del Estado, el régimen aplicable seria el de los arts.
39.2 y primer inciso del 39.4 de la Ley.

La cuestión depende de que se entienda, en una interpretación literal
de los arts. 10.23 EAPV y 9.21 EAC, que la referencia que en ellos se
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hace a las mutualidades o a! mutualismo no integrado en la Seguridad
Social incluye a toda sociedad mutua fuen¡ de dicbo sistema -no
solamente a las mutualidades de previsión- y, por tanto, también a las
mutuas de seguros. El Gobierno Vasco se limita "a sostener dicha
interpretación literal, sin ofrecer más ugumentos. El Abóliado de!
Estado, por su parte, opone a dicha interpretación varias razones: El
diferente trato legislativo que ambos tipos de entidades (mutualidades
de previsión y mutuas de seguros) ban recibido basta el presente y en la
propia Ley impugnada; los términos empleados en ambos Estatutos de
Autonomía; el precedente interpretativo de los Decretos de transferen
cias relativos a los servicios correspondientes a las competencias
exclusivas recogidas en los ans. 10.23 EAPV Y 9.21 EAC -<¡ue sólo
incluyeron a las mutualidades de previsión social-; por último, la
diferencia de régimen que la LOSP establece entre COOpenltivas de
seguros (nuevo tipo de cntidades aseauradoras introducido 'POr la propia
Ley) y sociedades mutuas, pese a incluir a ambos tipos de entes
aseguradores en el mismo capítulo tercero. .

De todos ellos resultan decisivos los ~entos relativos a la
especialidad del mutualismo de previsión social, a la tradición legisla
tiva sobre la materia y a los propios términos empleados por los
Estatutos de Autonomía. En efecto. es indudable que. cuando ambos
Estatutos emplean el criterio de la integración o no en la Seguridad
Socia! para delimitar una determinada competencia exclusiva de las
Comunidades Autónomas, dicho criterio ha de operar neeesariamente
entre entidades BIlálogas. Esto es, que la competencia exclusiva de las
Comunidades Autónomas en relación con el mutualismo DO integrado
en el sistema de la Seguridad Social se contrapone a la competencia
estatal sobre las mutualidades integradas en dicho sistema. Pero,
lógicamente, en ambos casos la referencia se dirige a! mismo tipo de
mutualidades (que resulta determinado de forma inequívoca por las que
se integran en la Seguridad Social), es decir, aquéllas denominadas
habitualmente de previsión social y que tienen la finalidad de arbitrar
sistemas de mejora voluntaria de la acción protectora de la Seguridad
Social De todo ello se desprende que las mutualidades no integradas en
la Seguridad Social sobre las que ambas Comunidades recurrentes
ostentan competencias exclusivaa son tan sólo las de previsión social
reguladas en e! capitulo cuano de la LOSP, de acuerdo con lo prescrito
en e! art 39.3 de la misma, sin que esa competencia se extienda, por
tanto a las sociedades mutuas de seguros lIÍenas a la previsión social

Asimismo resulta indudable '1ue, para interpretar ·el contenido
preciso de la locución, casi idénllca, empleada en ambos Estatutos
(<<mutualidades no integradas en la ~dadSocial», art. 10.23 EAPV,
y «mutualismo no integrado en el ststema de la Seguridad SociaI»,
art. 9.21 EAC), no puede prescindirse de lo que ha sido históricamente
basta la actualidad la tradición legislativa española sobre la materia. .
Tradición que tiene su fundamento en la especificidad del mutualismo
de previsién social (su finalidad de protección social privada y volunta
ria) y que se manifiesta en un ~en jurídico propio 9ue prevé
determinadas limitaciones y benefiCtos. As!, la Ley de 6 diCtembre de

·1941 reguló de forma separada las asociaciones que «sin ánimo de lucro,
ejercen una modalidad de previsión de carácter social o benéfico•..»,
quedando excluidas de dicha Ley «las entidades de tipo mutualista que
ejeaan e! seguro de carácter distinto al. de previsión social, las cuales
continuarán sometidas a! Ministerio de Economla y Hacienda en los
términos de la Ley Reguladora de Seguros de 14 de mayo de 1908~. Esta
última Ley seria luego sustituida por la de 16 de diciembre de 1954, de
ordenación de los seguros privados, que en su art. 2 excluye de su
ámbito a aquellos montepíos y mutualidades acogidos a la Ley de 6 de
diciembre de 1941. F"malmente, la Ley abara impugnada, y e! regula
ambos tipos de entidades, pero dedicando un capítulo específico (e!
cuarto), a tales mutualidades de previsión basta abora comprendidas en
el ámbito de la Ley de 1941.

Fmalmente, tambíén un análisis de carácter sistemático abona las
tesis mantenidas por el Abogado del Estado. En efecto, es claro que la
distribución general de competencias en materia de seguro es la que
atribuye a! Estado la legislación básica (art. 149.1.11 C.E.) y a las
Comunidades Autónomas recurrentes el desarrollo legislativo y ejecu
ción [an. 10.1.4 EAC y 11.2 al EAPVJ]. A dicho repono sólo escapan
subsectores especificos por la concurrencia de otros titulos competencia
les, como el de las cooperativas de seguros, en el que lo relativo al
régimen jurfdico de las cooperativas es de competencia exclusiva de
ambas Comunidades, y e! de las mutualidades no integradas en la
Seguridad Social, igualmente de competencia exclusiva autonómica, en
ambos casos según los términos de los artículos reiteradamente citados
9.21 EAC y 10.23 EAPV y dentro del marco constitucionaL En
definitiva, s610 esos dos sectores conaetos escapan a la regla general en
materia de seguros, sin que puedan los mismos, por su propia especiali
dad. interpretarse en forma expansiva con la inclusión, en este caso, de
las mutuas de seguros en la noción de mutualidades nCJlntegradas en la
Seguridad Social

Cabe concluir de todo ello que las sociedades mutuas de seguros
están sujetas, dentro del régimen del art. 149.11 C.E., a la competencia
básica del Estado en materia de seguros.

6. La Ley 33/19g4 supone también una innovación en nuestro
ordenamiento, en cuanto que viene a regular un nuevo tipo de

entidades, las COOpenltivas de seguros (capítulo tercero) y a incluir las
mutualidades de previsión social (capítulo cuarto) basta entonces objeto
de una regulación específica, la Ley de 6 de diciembre de 1941. Pues
bien, con respecto a cooperativas y mutualidades, el Gobierno Vasco, y
respecto a ..... ·ú1timas, el Gobierno. Catalan, manifiestan que las
respectivas Comunidades Autónomas ostentan competencias exclusivas
en virtud de los ans. 9.21 EAC (<<Cooperativas, Pósitos y Mutualismo
no integrado en el sistema de la Seguridad Social, respetando la
legislación mercantil») y 10.23 EAPV (<<Cooperativas, Mutualidades no
integradas el! la Seguridad Social, Y Pósitos, conforme a la legislación
general en materia mercantil»); por otra parte, la propia Ley impugnada
contempla expresamente la pOSIble asunción por parte de algunas
Comumdades Autónomas de competencias exclusivas sobre mutualidaa
des de previsión, en sus ans. 18.1 y 39.3. Y se mantiene por los
recurrentes que la LOSP, a! pretender establecer normas básicas aplica
bles a la regulación autonómica sobre cooperativas de s:gu.ros y
mutualidades de previsión social, vulnera el orden competencia!, a!
incidir en UD ámbito sobre el que las Comunidades Autónomas
impugnantes disponen de competencias exclusivas.

Resulta por tanto conveniente examinar la articulación del repano
competencial en lo que se refiere a estas materias: Si bien, y dada la
mayor relevancia que le otorgan los recurrentes, centraremos nuestro
aná1isis en lo que se refiere a las mutualidades de previsión ~capltulo
cuarto de la Ley), puesto que las consideraciones que se bagan resultan
aplicables también a las cooperativas de seguros (capítulo tercero), a las
que nos referiremos en segundo lugar. .

7. En cuanto a la extensión de las competencias de las ·Comunida
des vasca y catalana sobre mutualidades no inteoradas en la Seguridad
Social, cabe recordar 9ue este Tribunal ya ha declánldo que cuando una·
materia concreta no VIene incluida en la enumen¡ción del art. 149.1 c.E.
de competencias reservadas a! Estado y si aparece expresada como
competencia exclusiva de una Comunidad Autónoma según su Estatuto.
se trata de una competencia efectivamente exclusiva striero sensu,
comprendiendo la potestad legislativa (STC 69/1982, fundamento
jurídico l.") y abarcando toda la materia, no' simplemente el desarrollo
de las bases estatales. Ahora bien, también ha precisado el Tribunal que
dicha competencia debe entenderse insen. dentro del marco constitu
ciona!, del que pueden dcrivarse limitaciones expresas o implícitas
((bUfem). Por tanto, partiendo de la competencia legislativa exclusiva . •
que recogen los Estatutos de Autonomla catalán y vasco sobre la
materia. han de tenerse en cuenta los limites a esta competencia que
resultan del marco constitucionaL

Apane la limitación c¡ue pueda derivar del ejercicio por el Estado de
otros titulos competenciales, a los que ya se hizo referencia supra
(legislación mercantil y bases Ycoordina~ón de la planificación general
de la actividad económica), es preciso examinar el limite, al que se
refieren, por una parte, la exposición de motivos de la Ley impugnada,
y, por otra, las alegaciones de las partes en el presente recurso, y que
constituye uno de los temas litigiosos clave del mismo: Si la competen
cia estatal prevista en e! art. 149.1.11 C.E. sobre «bases de la ordenación
de crédito, banca y seguros» es de aplicación a! campo del mutualismo
de previsión social, no contemplado específicamente en el art. 149.1
c.E., y, en virtud de lo dispuesto en el apllItado 3 de dicho articulo,
asumido como expresa competencia exclusiva, según se dijo, por los·
Estatutos de las Comunidades Autónomas recurrentes.

La respuesta ha de ser forzosamente positiva. Independientemente
de las peculiaridades or¡¡anizativas y funcionales de las mutualidades en
cuestión, sometidas a la competencia exclusiva auton6I'Ji~ en cuanto
las mutualidades realicen o lleven a cabo actividades como la asegura_
dora, sobre las que el Estado dispone de competencia normativa básica,
serán aplicables a esa actividad las bases de ordenación que el Estado
haya establecido, dentro de los limites de su competencia. La reserva a
la competencia estatal de las bases de la actividad aseguradora no
establece exclusiones fundadas en peculiaridades propias de las entida
des que las realicen, y es pues, plenamente aplicable a estas entidades en
el ejercicio de esa actividad.

Los recurrentes oponen una serie de argumentos a la competencia
estatal para dietar bases sobre las acrividad aseguradora de·1as mutuali
dades de previsión. Se deduce asi que las mutualidades de previsión
social poseen un carácter social y benéfico. Por ello, no excluye que su
actividad sea de naturaleza aseguradora, aun cuando tales caracteres
puedan requerir, respectO a esa actividad, determinadas especificidades
en su regulación, como de becho lo son las comprendidas en el capítulo
cuano de la Ley. Se aduce también que las previsiones de los arts. 9.21 .
EAC Y 10.23 ÉAPv suponen la existencia de un titulo competencial
dentro de la actividad aseguradora en favor de las respectivas Comuni
dades Autónomas; pero debe· indicarse que ello no impide que la
competencia general de ordenacion básica de esa aetividad afecte a esas .
Comunidades, siempre que se respeten las peculiaridades de las entida
des mencionadas, reservadas a la competencia autonómica. En conexión
con esta argumentación, se mantiene también Que, de admitine tal
competencia estatal básica, se Vendría en hacer inútil la distinción entre
los arts. 9 EAC Y lO EAPV, por UD lado (que atribuyen competencias
exclusivas a las respectivas Comunidades Autónomas), y 10 EAC .y
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11 EAPV, por otro (que atribuyen competencias de desarrOllo y ejecu
ción). Pero no es así en este supuesto, ya que, ciertamente, los primeros
artículos mencionados implican, en todo caso, una superior atribución
competencia!. En efecto, las normas básicas de la actividad aseguradora
aplicables habrán de respetar la peculiaridad del mutualismo de previ
sión sCJcia1; y, además, tal normativa básica no podrá afectar al régimen
jurídico estructural y funcional de tales mutualidades, que queda (en
vinud de la asunción de com¡>:etencias exclusivas) dentro del ámbito
competencia! de las ComuDIdades Autónomas, como reconoce el
Abogado del Estado.

En lo que respecta a las cooperativas de seguros, tan solo es preciso
8.ñadir que lo referente al régimen jurídico de cooperativas es, en virtud
de los arts. 9.21 EAC y 10.23 EAPV, de exclusiva competencia de ambas
Comunidades Autónomas recurrentes, por lo Que la legislación automó-
mica tiene a ese respecto aplicación preferente, siendo la estatal tan sólo
supletoria. En segundo lugar, que en lo que se refiere a la actividad
aseguradora de dichas entidades, y por idénticas razones Que las
examinadas en relación con las mutualidades de previsión, las Comuni
dades Autónomas recurrentes disponen únicamente de competencias de
desarrollo legislativo y ejecución [arts. lOA EAC y 11.2 a) EAPV t
competencia a la que se aplican las mismas limitaciones Que acabamos
de ver para las Mutualidades de previsión social.

A la luz de todo lo anterior, y en el presente estadio previo de análisis
de los recursos, procede ya rechazar la impugnación genérica que el
Gobierno Vasco efectúa del capítulo tercero, por contener disposiciones
básicas respecto a mutuas y cooperativas de crédito, así como la
impugnación in toto que se hace en ambos recursos del capítulo cuarto,
así como de los articulos a que éste se remite en cuanto aplicables a las
mutualidades de previsión social, por cuanto Que tales previsiones
tienen la consideración de bases de ordenación de la actividad asegura
dora de las mutualidades y montepíos de previsión social. Ello, desde
luego, independientemente del juicio de constitucionalidad que corres
ponda respecto de cada uno de los artículos de "esos capítulos individual-
mente impugnados. ;

8. Continuando con el examen general de los motivos que inspiran
los recursos planteados frente a la LOSP, como previo a la consideración
individualizada de los artículos impugnados, conviene tener ahora en
cuenta el reproche efectuado por el Gobierno Vasco en el sentido de que
confieren, en dicha Ley, facultades de ejecución a las autoridades
estatales que van más allá de las competencias de éstas: pues, como ya
hemos dicho, la Ley impugnada también considera básicas numerosas
facultades de carácter ejecutivo. En efecto, la disposición final pri
mera, 1, al calificar como básica a toda la Ley, con la excepción de
determinados preceptos, implica considerar básicas las facultades ejecu
tivas comprendidas en la misma. No hay que olvidar, sin embargo, Que
el núm. 2 de la citada disposición final permite que ciertas facultades de
ejecución previstas en los artículos declarados básicos sean ejercidas por
las Comunidades Autónomas Que posean competencia ejecutiva en
materia de seguros; lo que, en definitiva, implica privar a tales facultades
de dicho carácter básico. Y, a la inversa, "el núm. 3 de la propia
disposición final primera reserva al Estado facultades contenidas en los
artículos no básicos, lo Que significa considerar que dichas facultades sí
son básicas.

Sin Que la siguiente enumeración tenga un carácter exhaustivo, las
principales facultades de ejecución comprendidas en la LOSP considera
das como básicas (y reservadas, por tanto, a la competencia estatal) e
impugnadas en este recurso son, en su mayoría, de tres tipos: referentes
a autorizaciones, aprobaciones y revocaciones; relativas a inscripciones
registrales; y finalmente, relativas a facultades de control. Y, a este
respecto, es cierto, como recuerda el Abogado del Estado, que este
Tribunal ha admitido que una competencia ejecutiva puede ser califi
cada de básica por su trascendencia en todo el territorio nacional y su
incidencia en los fundamentos mismos del sistema normativo (STC
32/1983, fundamento jurídico 2.°). Sin embargo, no puede dejar de
tenerse en cuenta que esta posibilidad no es sino una excepción a la
naturaleza normativa de lo básico, que se justifica en el carácter
coyuntural de tales facultades de ejecución Que impide su plasmación
permanente en el propio sistema normativo, por lo que para Que pueda
admitirse como adecuada al sistema constitucional y estatutario de
distribución de competencia la calificación como básicas de facultades
de ejecución como las mencionadas, ha de verificarse por este Tribunal
si resulta imprescindible su reserva al Estado para garantizar el
cumplimiento en todo el territorio nacional de los objetivos queridos
por el legislador, integrándose así como elementos esenciales del sistema
creado por éste.

9. Conviene, finalmente, y para terminar con este análisis prelimi
nar de los fundamentos generales de la impugnación de la I;O~P,
examinar ei motivo -común a ambos recursos- referente a la dehmIta
ción de las respectivas competencias, estatal y autonómica, en materia
de seguros, Que la ley recurrida lleva a cabo en su capítulo noveno, bajo
el titulo «Competencia y acción administrativa».

Se impugnan en ambos recursos los apartados 2 y 3 del arto 39 LOSP;
preceptos Que delimitan el ámbito de aplicación de las competencias
asumidas por las Comunidades Autónomas. En efecto, el anículo 39.2

determina que las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de
las bases estatales asumidas por las Comunidades Autónomas en el
campo del seguro privado se ejercen «respecto de las entidades de seguro
directo cuyo domicilio social, ámbito de operaciones y localización de
los riesgos que aseguren se limiten al territori-o de la Comunidad». Y
esos mismos criterios rigen para la competencia autonómica exclusiva
en materia de cooperativas de seguros y mutualidades de previsión, ya
que el ano 39.3 LOSP les reconoce tal competencia a las Comunidades
Autónomas que la hayan asumido en sus Estatutos de Autonomía «con
el ámbito indicado en el número anterior».

El G-obierno Vasco estima que el confesado objetivo de la Ley
impugnada ·de fomentar la concentración del sector, como forma de
garantizar su solvencia y competitividad, se ha traducido en la exigencia
a las entidades aseguradoras de un capital social mínimo (art. 10 LOSP)
que resulta inalcanzable para las entidaes ~radoras que, de acuerdo
con los criterios de delimitación del ámbIto de aplicación de las
competencias autonómicas (art. 39.2 y 3 LOSP) Quedan sometidas a
éstas. Así, afirma Que es materialmente imposible Que una entidad
aseguradora con domicilio social en una Comunidad Autónoma y cuyo
ámbito total de operaciones y localización de riesgos asegurados tengan
lugar en el territorio de la misma cumpla con los requisitos previstos en
el art. 10 de la Ley. Con ello, indirectamente, se habría vaciado la
competencia autonómica mediante el expediente de limitarla a regular
la actividad aseguradora de unas entidades económicamente inviables.
Es preciso señalar que el Gobierno Vasco encuentra justificados los
requisitos económicos previstos en el arto 10 de la Ley. pero sostiene Que
su concreta articulación con los criterios contemplados en el arto 39.2 de
la Ley impugnada choca con las competencias autonómicas sobre el
seguro privado en general (art. 39.2 LOSP) y sobre la actividad asegura
dora de las cooperativas de seguros y mutualidades de previsión no
integradas en la Seguridad Social en particular (art. 39.3 LOSP).

Los Gobiernos recurrentes entienden, correctamente por lo demás,
que las bases estatales han de dejar suficiente espacio a la competencia
normativa y a la ejecución autonómicas. Argumentación genérica Que se
concreta en ambos recursos en la impugnación del arto 39.2; precepto
que establece el triple punto de conexión del domicilio social, ámbito de
operaciones y localización del riesgo para determinar el ámbito de
aplicación de las competencias autonómicas, en vez de limitarse el
primero de ellos, único que consideran justificado y respetuoso con
dichas competencias.

Con la impugnación del citado precepto, los recurrentes plantean, en
realidad, dos ,problemas distintos, aunque estrechamente relacionados
entre sí, el de la territorialidad de las competencias autonómicas y el de
la determinación de la norma -estatal o autonómica-, aplicable a las
diversas entidades de seguros. En efecto, es claro que la eficacia de las
competencias de las Comunidades Autónomas se encuentra, por su
propia naturaleza, limitada a su propio territorio. Ahora bien, resulta
evidente que, en materias como la del seguro privado, en la Que las
entidades a ella dedicada pueden extender su actividad más allá del
territorio de una Comunidad Autónoma, la plasmación de la eficacia
territorial de las competencias autonómicas requiere determinar con
preciSión qué entidades Quedan sometidas a las competencias de cada
Comunidad Autónoma y cuáles a las del Estado.

Pues bien, la facultad de determinar cuál es la norma válida aplicable
en cada caso -estatal o autonómica- a las diversas entidades de seguros,
es una competencia reservada al Estado por el art. :149.1.8' de la
Constitución, Que le atribuye la facultad para dietar <das normas para
resolver los conflictos de leyes». En relaCIón con la actividad ase~ura
dora, el Estado ha ejercido efectivamente tal competencia en el CItado
art. 39 LOSP, al establecer en su segundo apartado los tres puntos de
conexión a que ya se ha hecho referencia. La impugnación del precepto
no se funda, sin embargo, en el ejercicio de dicha competencia por parte
del Estado, cuestión que queda fuera, por tanto, del presente debate.

La impugnación se basa, en cambio, en el contenido mismo de la
norma, esto es, en los criterios o puntos de conexión concretos
empleados. Para ambos recurrentes tan sólo es válido el criterio del
domicilio social de la entidad, perspectiva según la cual toda entidad
aseguradora con domicilio social en el territorio de una Comunidad
Autónoma Quedaría s-ometida, por ese sólo hecho, a la competencia
normativa (bien de desarrollo, o bien exclusiva, según los casos) de
dicha Comunidad. Señala el Gobierno Vasco Que este Tribunal ha
indicado ya Que la naturaleza territorial de las competencias autonómi·
cas no significa Que le esté vedado a las Comunidades Autónomas
adoptar decisiones que puedan producir consecuencias de hecho más
allá de su territorio, pues ello equivaldria a privarles de toda capacidad
de actuación (SSTC 37/1981, de 16 de noviembre; 72/1983, de 29 de
julio, y 44/1984, de 27 de marzo). Y tal sería, se afirma, el resultado de
aplicar los tres requisitos citados acumulativamente. En cuanto a la
localización del riesgo, es esencialmente variable, excepto en el caso de
los bienes inmuebles. Y por lo Que se refiere al ámbito operacional, el
criterio recogido en el, arto 39.3 LOSP impediría recoger la distinción
efectuada por este Tribunal, en relación con las cooperativas, entre Jos
contenidos que supone la relación societaria típica y otras actividades
que puedan tener lugar fuera del territorio de la Comunidad (STC
72/1983 citada fundamento jurídico 4.°).
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.- 10. Para justificar su posición (esto es. la relevancia d~iva del
criterio del domicilio social a efectos competenciales) en relaCIón con las
mutualidades no integradas en la Seguridad Social, aducen tambien
ambos Gobiernos recurrentes el precedente creado por el Real Decre
to 2.432/1983, mediante el que se efectuó el traspaso de servicios. que
tan sólo empleó el eriterio del domicilio social oomo delimitador del
ámbito de aplicación de la competencia de las Comunidades Autóno
mas. Mientras el Gobierno Vasco tan sólo alega como criterio interpreta·
tivo, el representante de la Generalidad aduce que, según la doctrina de
este Tribuoa1 expuesta en su STC 76/1983, de S de agosto (caso
LOAPA), tda validez procesal y materia1 (de los acuerdos de las
Comisiones Mixtas de Transferencia) deriva directamente de los Estatu
tos de Autonomía y tienen su origen último en el an. 147.2 4c la
Constitución. Por ello, aun cuando su aprobación tenga lugar mediante
Real Decreto dietado por el Oobierno de la Nación, no cabe admitir Que
una Ley estatal pueda incidir en el ámbito oompet~cial de las
Comisiones Mixtas e imponerse a sus Acuerdos; el infenor rango del
instrumento jurídico utilizado DO implica. una subordinación jerárquica
normativa» (fundamento juridioo 28). De tal doctrina extrae la oonse
cuencia.de que los eriterios establecidos por la Ley 33/1984 no pueden
afectar válidamente a lo que es propio de la transferencia de servicios,
por lo que los apartados 3 y 4 <!el art. 39, «en la medida. en qw:, sin
disponer de un título competencial adecuado. han pretendido abnr un
nuevo cauce para redimensionar unos servicios transferidos» vulnera
rían el art. 147.2 c.E. y la disposición transitoria sexta. apartados 1 y 2
del EAC.

A este respeeto, es claro que yerra la representación de la Generali
dad en su interpretación de la citada Sentencia. Lo que en ésta se dice
es que la tnmsferencia de servicios ha de hacerse necesariamente a través
de los acuerdos de las Comisiones Mixtas, puesto que tal es el
proc:ed.i.D::Pento previsto en los Estatutos de Autonomía en aplicación de
lo dispuesto en el art. 147.2 d) de la Constitución, que requiere que los
Estatutos contengan «las bases para el traspaso de los servicios corres..
pendientes a las mismas». Tales ~erdos se plasman en 10scorre5P9n
dientes Decretos y, en consecuenCUL, no puede alterarse su conten1do
mediante una intervención unilateral del legislador estatal Hay, por así
decirlo, una reserva procedimental para el traspaso de servicios que no
puede ser desoonocida. -

Pero, como también se dice en el mismo fundamento jurídico de la
referida Sentencia, «el ejercicio que de sus competencias -para regular
los traspasos de servicios a las Comunidades Autónomas- bagan las
Comisiones Mixtas no puede excluir el que oorresponda al Estado en
virtud de títulos competencia1es que la Constitución le confiera». Y, por
supuesto, tal reserva en beneficio de dichas Comisiones no significa que
sus Acuerdos y los Decretos que los recojan interpreten con acierto el.
reporto oompetencial entre Estado y Comunidades Autónomas que se
deriva del bloque de la oonstitucionalldad (Constitución, Estatutos de
Autonomla y Leyes de reparto oompetencial), y mucho menos todavia
que oonstituyan una interpretación definitiva e inalterable de dicho
reparto. Por el oontrario, se ba dicho reiteradas veces que tales Decretos,
si bien constituyen un elemento interpretativo, na atnDuyen por sí
mismos oompetencia alguna y que el ~o oompetencial denva en
exclusiva del bloque de la constltucionalldad.

En definitiva, si bien no podria el legislador estatal modificar
unilateralmente el oontenido del alegado Decreto de transferencia, nada
impide que una 'Ley que inoorpora las bases de la regulación de una
materia aplique de manera distinta a un Decreto de transferencias
anterior el enterio delimitador del ámbito de aplicación de las oompe
tencias autonómicas.

11. En todo caso, y tal oomo indica el Abogado del Estado (pág. 13
Y ss. de sus delegaciones), no es correcta la interpretación que los
Gobiernos actores efeetúan de los requisitos impuestos por el art. 39.2
de la Ley impu¡nada. que han de ser in~dos en la forma más
acorde a las competencias estatutarias llSUDUdas por las Comunidades
Autónomas. Asi.. el requisito de que el ámbito de operaciones se
circunscriba al territorio de la Comunidad requiere efeetivamente que la
contratación de los seguros se produzca dentro del mismo, pero ello no
obsta a que puedan rea1izarse fuera de aquel ámbito las actividades,
instrumentales y ajenas a la típica aseguradora, que sean precisas. En
cuanto al requisito de que la loca1ización del riesgo asegurado se limite
tambio!n al territorio de la Comunidad, no ba de identificarse dicha
localización con el lugar concreto en que el riesgo se consuma (como
bate el GQbierno Vasco), sino más bien oon la localización del interés
asegurado,· que será, por una pane, el domicilio del asegurado en los
seguros de personas y en aquéllos que cubran riesgos genéricamente
referidos al patrimonio del asegurado; por otra, la ubicación de
inmuebles o de bienes patrimoniales concretos en los seguros sobre los
mismos y, en fin, el que determinen las reglas civileS y mercll!ltiles en
otros posibles supuestos. Tal interpretación, auspiciada por el Abogado
del Estado, excluye las consecuencias temidas por el Gobierno recu~
rrente y permite mantener la oonstitucionalldad del precepto impug
nado. Debe tenerse además en cuenta Que la omisión de tal requisito de
localización del riesgo dentro del ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma, podria originar consecuencias contrarias a la territorialidad
de las competencias autonómicas, como la posibilidad de Que una

entidad se dedicara al asegununiento de riesgos localizados fuera de su
territorio, con la consiguiente invasión de competencias estatales o de
otra Comunidad Autónoma.

12. Parti..-ndo de las lineas generales indicadas, procederemos a
examinar 1a..:l; impugnaciones que se llevan a cabo de los diversos
preceptos de la Lev, siguiendo, a efectos de una mayor claridad
expositiva, el orden de los artículos de la misma, con las excepciones que
sean necesarias para su análisis sistemático.

Comenzando por el capitulo primero, se impugna únicamente, por .
parte del Gobierno Vasco, el art. 4, apanado 2.°, por considerar que.
según lo dispuesto en ese artículo, se somete a los organismos autón~

mos y sociedades públicas a las prescripciones de la Ley 33/1984,10 que,
si se pone en relación con lo dispuesto en la disposiCIón final primera,
supone una deslegalización para la jijación reglamentaria estatal de
aspectos internos de tales organismos y sociedades, aun cuando corres
pondan a la competencia autonómica. Sin embargo, debe rechazarse tal
impugnación, pues el artículo en cuestión se refiere exclusivamente a la
actividad aseguradora, y DO cabe interpretarlo como referido también a
la. organización interna de organismos autónomos y sociedades públicas.
a la que DO se hace referencia alguna. Desde esta perspectiva, DO se
vulnera la compet:eJ1cia autonómica.

13. Del capitulo segundo se impugnan una serie de disposiciones
referentes al ejercicio por parte del Estado de actuaciones quet según los
recurrentes, están incluidas dentro de las competencias ej~tlvas de las
respectivas Comunidades Autónomas. Se impugnan así diversos apana-.
dos del art. 6 de la Ley impugnada, que oontempla el procedimiento que
han de seguir las entidades que pretendan acceder al mercado del seguro
privado, para lo que se preve la necesidad de autorización administra
tiva prevut (art. 6.1 Y 2), así oomo la aprobación de sus estatutos, plan
de aetuación y documentación (art.·6.4) y la inseripción en el regtstro
previsto en el art. 40 (art. 6.5). Se impu¡na igualmente el apartado 1 del
art. 11, también en relación oon la oompetencia para la inseripción en
el oorrespondiente registro. Para el análisis de estos preceptos es
necesario tener en cuenta tamblOn lo previsto en el art. 39, apartados 2,
3 y 4 de la Ley, de los que resulta que el Estado. se reserva la autorización
para el ejercicio de la actividad aseguradora y su revocación respecto de
las entidades de seguro directo, mientras que se atribuYe a las Comuni
dades Autónomas, en su caso, la autorización y revocación respecto de
cooperativas ~ ~s y montepíos o mutualidades no integrados en
la Seguridad Social _

a) El art. 6.1 LOSP establece la necesidad de una autorización .
administrativa previa para «aquellas entidades que se propongan
realizar .o~on!" ",metidas a esta I..ey». ral.a~toriza?ón se califjca
de oondiClón prevut e mdispensable para el OJerClClO de dichas OperaCIO
nes y «Se conc:edeni siempre que se cumplan los requisitos establecidos
en la presente Ley y en su Reglamento». Ambos Gobiernos recurrentes
impugnan que la oompetencia para otorgar esta autorización se reserve
al Estado, lo cual deriva de una doble previsión legal; por un lado, del
art. 39.4, que de forma expresa así lo establece Y. por otro, de la
disposición Iinal primera 2, último inciso, que la incluye en la relación
de Iilcultades reservadas al Ministerio de Economia y Hacienda.

Pues bien, con respecto a tal autorización, ha de tenerse en cuenta
que, aun tratándose sin duda de una· actividad de ejecución, neva
implícita. oomo seDala el Abogado del Estado, una apreciación de las
provisiones lOcnicas exigidas por el art. 24 de la Ley, así oomo la
adecuación de las tarifas de primas <GI1 regimen de libertad de oompeten
cia» y a tdos principios de equidad y suficiencia fundados en las reglas
de la técnica aseguradora». La necesidad de que tales principios sean
interpretados en forma unitaria en todo el temtorio naClonal exige que
esa apreciación se lleve a cabo por una instancia estatal, babida cuenta
que, pese a la sujeción de determinadas entidades aseguradoras a la
oompetencia autonómica. sus actividades (así, oomo se ba dicho, el
seguro relativo a riesgos personales) podrán producir efectos fuera del
territorio de la correspondiente Comunidad Autónoma. Aunque la
autorización debe concederse cuando concurran las condiciones exipdas
en el en. 24 o más en general, los requisitos a los que alude el mIsmo
3rt. 6.1, es claro que en la apreciación de esa concurrencia intervienen
elementos valorativos que podrlan conducir a interpretaciones diferen- .
ciadas "t disñmcionales en ese caso de que· tal autorización pudiera ser
ooncedida por diversas instancias. Sólo la atribución de la oonoesión de
la autorización a una instancia única estatal elimina ese riesgo. No cabe,
pues, aceptar la objeción al carácter básioo de esta norma formulado por
la Generalidad de Cataluña y el Gobierno Vasco. Y esta argumentae1ón
es, oonsecuentemente, de aplicación a lo dispuesto en el art. 39.4 de la
Ley respeeto de las entidades de seguro directo. ...

b) Se impugna también en ambos recursos la reserva para el Estado
de la autorización prevista en el ano 6.2 con respecto a las organizaciones
que se creen con carácter de permanencia para distribución de la
cobertura de riesgo o prestación a las aseguradoras de servicios comunes
relacionados con la actividad· aseguradora. Sobre esta autorización,
respeeto a la que nada dice el Abogado del Estado, son de aplicación los
mismos argumentos, puesto Que se trata de autorizaciones Que deberán
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responder a una inte11'~tación unitaria d~l 9umpl~mieDto de los
requisitos legalmente eXIgIdos en todo el temtono naCIonal.

e) El Gobierno Vasco impugna también el apartado 4 del arto 6 «en
lo que se refiere a la aprobación de estatutos, plan de actuación y
documentación, paso previo que se incluye en la autorización». En
realidad, el arto 6.4 no hace reserva expresa de tal aprobación-a favor de
ninguna autoridad, ni central ni autonómi~, ya. que se limita a
prescribir que «I.as entidades ajustarán su régimen Interno a los esta
tutos plan de actuación y documentación que les sean aprobados ...».
Pese 'a ello parece razonable la suposición de que tal aprobación ha de
corresponder a la autoridad de la que depende la autorización de
actividad, que el arto 6.1 atribuye al Ministerio de Economía y Hacienda.
Así las cosas, por las mismas razones Que en los supuestos precedentes,
ha de entendese que la aprobación prevista en el arto 6.4 de la Ley
impugnada es una facultad ejecutiva que correspond~ al Estado.

d) El Gobierno Vasco plantea su recurso frente al apartado S del
arto 6, fundándose en que vulnera sus competencias de ejecución en
materia de seguros, e inserta su impugnación en el marco de un conjunto
de reproches de inconstitucionalidad referidos a diversos artículos de la
LOSP Que implican la exigencia de la inscripción de entidades sometidas
a la competencia autonómica de desarrollo y ejecución de las bases
estatales en un Registro de titularidad estatal, el previsto en el art. 40 de
la LOSP. Tales artículos son el 6.5, 11.1, 14.2, dI; 15.2, 37.3 Y 48.1. En
todo caso, no se impugpa la obligación de inscnpción que se establece
(y Que queda por tanto fuera de la presente diSCUSión) sino que ésta ~eba

realizarse forzosamente en el registro estatal, y no en los autonómicos.
Como ya dijimos, el Gobierno Vasco recuerda que la ley imputplada no
considera básico el an. 40, ni reserva al Estado el monopolio de las
inscripciones registrales.

A este respecto, reconocida la competencia estatal de autorización
resulta consecuencia lógica de la misma la exigencia, a efectos de la
constancia publica de esa autorización, de inscripción en un re~stro
estatal, como requisito para la validez de los contratos u operaCIOnes
sometidos a la Ley de Ordenación del Seguro Privado (arts. 6.5 Y 6.6).
Autorización e inscripción aparecen así como un conjunto de medi~
para asegurar una necesaria unifonnidad en la aplicación de los criten~s
legales de los arts. 23.4 y 24 de la Ley, resultando, en consecuencIa,
encuadrados dentro del concepto de bases.

. e) Finalmente. en este capítulo, se impugna también, por las
mismas razones que el art. 6.5, el arto 11.1. que exi~e la inscripción en
el Registro estatal previsto en el art. 40 LOSP de «drrectores o gerentes.
los apoderados generales o quienes ~o cualquier título llev.en la
dirección de la empresa». También aqui debe. entenderse báSica la
exigencia mencionada, en cuanto que la inscripción de directores,
gerentes, apoderados o directivos aparece como complemento lógico de
la inscripción requerida en el art. 6.5.

14. Con respecto al Capitulo Tercero de la Ley dedicado a las
sociedades mutuas y cooperativas de seguros, el Gobierno Vasco lo
impugna genéricamente fundándose en que todos sus preceptos serian
sólo de aplicación supletoria en la Comunidad Autónoma Vasca por
versar sobre sociedaqes coope:ativas y m~tuas de sesuros, materias que
serian de competenCIa exclUSIva de la mIsma, en Vlrtud del arto 10.23
EAPV. Como se dijo más arriba, debe decaer esta impugnación genérica
puesto que. como también se dijo, la actividad aseguradora de. las
sociedades cooperativas sí Que corresponde a la com¡>:etencia de legIsla·
ción básica del Estado, mientras que las Comumdades Autónomas
dispondrían únicamente en su caso de competencias de desarrollo y
ejecución en esta materia. Y en cuanto a las mutuas también se dijo que
la competencia autonómica quedaba reducida al desarrollo y ejecuCión
de las bases estatales.

Junto a esta impugnación genérica se discute también la inconstitu
cionalidad de diversos preceptos del Capítulo. COD fundamento bien en
que se trata de disposiCIones que no versan sobre cuestiones referidas a
la actividad aseguradora (con lo que se incidiría sobre el régimen
jurídico de las cooperativas sin título competencial· estatal para ello),
bien alternativa o acumuladamente porque, aun versando sobre tal
actividad, no se trataría de disposiciones básicas, sino Que, por su
minuciosidad y carácter de detalle, se corresponden a materias que
entrarian en la legislación de desarrollo competencia de las Comunida
des Autónomas, bien, en tercer lugar, porque se confieren al Estado
competencias ejecutivas relativas a autorización. que entran de lle~o en
las comp:tencias ejecutivas de las Comunidades Autónomas. AnallZ8Te
mas los diversos articulos impugnados a efectos de determinar su
constituc.ionalidad o inconstitucionalidad de acuerdo con el reparto
constitucional y estatutario de competencia. Conviene precisar que, en
lo que se refiere al segundo aspecto de la imp~CIón (esto es, si
determinadas disposiciones exceden o DO de lo básIco), el problema se
plantea respecto a la consideración como básicas de una serie de nonnas
relativas a la ordenación del seguro, Que lleva a cabo la Disposición final
primera. Esta, en efecto, declara básica toda la regulación de los seguros
privados contenida en la Ley, exceptuando de fonna expresa sólo
algunos preceptos que na son los aquí examinados. Ello supone que, a

este respecto, en realidad, la declaración que se pide a este Tribunal debe
versar sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de esta Dispo
sición final, en cuanto atribuye ese carácter básico.

Es obvio, por lo demás, que si alguno de los preceptos que se
examinan no pudiera ser calificado de básico respecto a la ordenación
del seguro, decaería su carácter preferencial o directamente aplicabl~ de
la regulación estatal, y tales preceptos serían exclusivamente de aplica...
ción supletoria respecto de la legislación de las Comunidades Autóno
mas recurrentes sobre la materia.

1S. Sentados estos principios, pues, y teniendo en cuenta las
consideraciones hechas más arriba con respecto a la distribución
competencial entre Estado y Comunidades Autónomas, procederemos a
analizar los diversos preceptos de este Capitulo por el orden en que en
él aparecen.

a) Por lo que se refiere al apartado 2 del arto 13, procede considerar
conformes con el orden constitucional de competencias la ~lificaciónde
básicos de sus apartados a) y d) que se refieren, por una pélrte, a que la
condición de socio o mutualista sea inseparable de la del tomador del
seguro o de asegurado [apartado a» y, por otra, a la posición de los
socios con respecto a las deudas SOCIales [apartado d)J. Tales apartados
se refieren a aspectos estruCturales de mutuas "1 cooperativas que son
incuestionablemente relevantes para su caractenzación e individuación
respecto a otras entidades aseguradoras.

b) También deben considerarse básicos los precep'tos contenidos en
los epígrafes bl, e), el, f) y g) del art. 13.2, que establecen previsiones
sobre número mínimo de mutualistas, el capital o fondo mutual, el
destino de los resultados de cada ejercicio. los derechos de los mutualis
tas eñ caso de baja, Y los resultantes de la disolución de la entidad. Se
trata de regulaciones referentes a aspectos Que vienen a individuzlizar la
posición jwidica de mutuas y cooperativas a prima fija frente a otras
entidades de seguros, como las sociedades anónimas o las mutualidades
de previsión no integradas en la Seguridad Social, caracterizando
elementos esenciales de esa posición, como son los enumerados. Se
corresponden así las disposiciones citadas con la pretensión de la ley de
precisar las características singulares y propias de las diversas entidades
aseguradoras, por lo que debe confirmarse su carácter de bases.

dl Ha de consideran< igualmente básico el apartado 3 del arto 13,
pues la inscripción en el Registro Mercantil es un requisito estre<:ha
mente ligado a la necesaria publicidad de las sociedades mutuas a pnma
fija en función del alcance de su actividad aseguradora. También han de
considera.ne básicos y, por tanto, confonnes con la distribución consti
tucional de competencias, el apartado 4, ultimo inciso, y el apartado S
del mismo artículo puesto que se refieren también a características
estructurales relevantes y definitorias del Téfimen de las sociedades
mutuas y cooperativas a prima fija, al pTeC1S8T en- qué casos no se
adquiere la condición de socios de las mutuas (apartado 4) y al
prohibirse los privilegios en fayor de los socios, así como establecerse las
características de los órganos de gobierno (apartado S).

16. Del an. 14 no se impugna su apartado 1.°; en cuanto a.su
apartado 2.0

, en su primer inciso, es preciso reconocer su carácter bás~co
en la medida en'que lo sean los epigrafes del arto 13 a los que se remIte.
Pasando a los diversos P8fáFafos de este apartado, ha de considerarse
básico el arto 14.2 b), que eXIge la aportación de una cuota de entrada y
la constitución de un fondo de maniobra, pues establece requisitos
esenciales para gara:ltizar la solvencia de las entidades ¡:. las que se
refiere el precepto. En cuanto al an. 14.2 c), debe considerane igual.
mente básica la exigenci~ de ~ue la producción de seguros sea directa y
no retribuida, así como la disposición de este epígrafe referente a la
prohibición de remuneración de los administradores, puesto que ello
circunscribe de forma relevante-"-el tipo de aseguramientos asumible por
las entidades afectadas, ). contribuye así decisivamente a su individua·
ción. En cuanto al apartado 3 del art. 14, ha de considerarse igualmente
básico en cuanto que establece unos límites de actuación de las
entidades de que se trata que deben ser comunes en todo el ámbito del
Estado, definiendo así una caracteristica tfpica de estas entidade~ frente
a otras entidades aseguradoras.

17. Por lo que se refiere al art. 14.2 a) y al arto 15, en sus diversos
parágrafos, ha de tenerse en cuenta que deben interPretarse en relación
con el an. 39, en sus apartados 3 y 4. El apartado 3 d~l arto 39, recon<?te
a las Comunidades Autónomsa que hayan asumIdo competenCIaS
exclusivas sobre cooperativas de seguros y mutualidades de previsión,
las competencias para dietar nonnas para su regulación, dentro de las
bases de ordenación de la actividad aseguradora, así como ejercer las
facultades administrativas correspondientes, respecto a aquellas coope
rativas y mutualidades que aetuen dentro de los límites de la~. respecti
vas Comunidades Autónomas, en los términos del ano 39.2. Y el
apartado 4 del mismo articulo reconoce las competencias de las
Comunidades Autónomas para la concesión de las oportunas autoriza
ciones. La voluntad de la nonna al respecto viene confmnada, en lo que
atañe a las cooperativas, po!' los mandatos del Reglamento de Ordena·
ción del Seguro Privado (Real Decreto 1348/1985, de I de agosto): é~te,

.,
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en su art. 117.4, reserva a las.Comunidades Autónomas la potestad de
autorizoción y revocación de las sociedades cooperativas de seguros,
sujetas a Ja preceptiva comunicación al Ministerio de Economía y
Hacienda. Se injiere as! Que el propósito de la norma es la re>erva en su
caso a las Comunidades Autónomas de la potestad de autorización de
sociedades cooperativas de ámbito restringido a una Comunidad Autó
noma. En consecuencia, el «programa de actividad.." a Que se refiere e!

• art. 14.2 3) Y Que se corresponde con el plan de aetuaeiónJrevisto en e!
art. 6.4 de la misma Ley, habrá de ser aprohado, en caso de las
sociedad.. mutuas, por el Ministerio de Economia y Hacienda.. y, con
respectO a las, cooperativas, y según lo señalado en el 3rt. 39. bIen por
el mismo Ministerio. bien si se trata de cooperativas incluidas en el
parágrafo 2 de ese articulo, por e! órgano correspondiente de .la
Administración autónomica de Que se trate. Así entendido (es decir,
como apEc:lb!e en relación con el art. 39.2, 3 y 4) decae la impugnación
del an. 14.2 a). Partiendo también de esta interpretación (avalada por e!
citado pl'C'".q>to del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado)
decae igualmente la impugnación Que se realiza del an. 15 de la LOSP.
Por lo Que se refiere al apartado 1 de! an. 15, en sus diversos parágnlfos,
ha de con:i.derarse básico en la medida en que lo son las normas de los
arts. 13 Y 14 a Que se remiten. En este sentido, y según la interPretación
arriba apuntada. la remisión Que efectúa e! parágrafo a) al an. 14.2 a)
(..justa..,m su fundamento al programa de ·actividades que les sea
aprohado por el Ministerio de Economía y Hacienda») ha de entenderse
en el contexto del an. 39.3 y 4 de la LOSP, esto es, habida cuenta de ,<ue,
para las sociedades cooperativas, la necesaria autorizoción y aprobaClón
de! progmna de actividades corresponderá, en las situaciones apunta.
das, a la autoridad autónomica competente.

En cuanto al art. 15.1 e) ha de rechazarse la impugnación que neva
a cabo la Generalidad de Cataluña fundándose en la exclusiva remisión
de dicho epígrafe a la propia Ley 331.1984 y disposicion.es. ~mplem"!'ta.
rías. Es CV1dente, por un lado, que dicha remlSlón no SIgnifica exclwr la
aplicación de la legislación autonómica cuando ello sea pertinente en
razón de la distn"bución competencia! existente, ,<ue no depende de estos
preceptos. Por otro lado, la propia LOSP se remIte en su art. 39.3 a las
normas diCladas por las Comunidades Autónomas en ejercicio ~ sus
competencias, por lo Que tampoco podría entenderse que la remtS1ón a
la Ley 33/1984 olvida la legislación autonómica. . .

Finalmente, en lo que atañe al apartado 2 de este articulo, la
remisión que se·.hace al Ministerio de Economía y.Haciendo, ~ la
interprelaC1ón ambaefectuada, ha de entenderse refenda a las Socieda·
des Cooperativas no sujetas a la competencia exclusiva autonómica en
los ténninos de! an. 39, apartados 2, 3 y 4, y, as! entendida no vulnera
e! orden competencia!: y tampoco caben reproches en lo que se refiere
a su segundo inciso que establece que la entidad realizará su actividad
con sujeción a lo establecido en la presente Ley, dado que,comoya se
ha dicho, ésta no excluye la aplicación de la normallva autonómica
cuando.as! proceda.

18. En los recunos se impugna globalmente el Capítulo Cuano de
la Ley, referente a mutualidades de previsión social, por cuanto que las
normas.aill contenidas tienen la consideración de bases de ordenación
de la actividad aseguradora de las mutualidades y monteplos de

. previsión social como resulta de los mandatos del art. 21 y del an. 18.1.
Este canleter básico se ve corroborado por otras dos disposiciones de la
misma Ley: Su an. 39.3 'i la Disposición final primera, como ya se ha
visto. Pues bien, y a la luz de lo más arriba expresado, prooedc rechazar
la impugnación in tato que se hace en ambos recursos del mencionado
capítulo, uf como de los artículos a que ~te se remite en cuanto
aplicables a las mutualidades de previsión social, y del an. 39.1 y
Disposición final primera, 1, en cuanto tal iml'ugnación se hace radicar
en Que se viene a regular en sus aspec:tos básicos la actividad asegura.
dora de las mutualidades de previsión social, ya que, como se vio, el an.
149.1.11 de la Constitución sí permite al Estado dietar normas básicas
al respeCln. •

Ahora bie~ JUDto con la anterior imp1!gnación Jenériea.. coincidente
en ambos recursos, el Gobierno Vasco objeta, asimISmO y sin,:uJarizada.
mente, 13 constitucionalidad de diversos preceptos re1atlVOS a las
mutualidades de previsión y penenecientes en su mayoIia al Capitulo
Cuano de la LOSP. De estos preceptos, los ans. 16.1,2 y 3; 17.1 Y 3;
19 Y20, se impugnan porque «en su mterpretación conjunta con los ans.
18.1, 21 y 39, Que los consideran básicos», resultan de aplicaCión
prcfen:Dte en vez de meramente supletorios respecto a las normas
autoriómiC3S sobre la materia. Respecto a este conjunto de preceptos, no
se abade, por tanto, ningún argumento adicional respec:to a los ya
comentados anterionnente, esto es, Que el EsUdo no puede dietar bases
que afecten a la regulación por las Comunidades Autónomas recurren·
tes, de la actividad aseguradora de las mutualidades de previsión.
Rechazada ya dicha ar¡umentaci6n, no es preciso efectuar un análisis
indivi<:.wilizado de tales preceptos. Reconocida la competentia estatal de
Dormación básica, falta una impugnaci6n concreta del carácter básico de
estos preceptos que impide pronunciarse sobre los mismos, pues no
puede este Tribunal anticipar en abstra.e:to todos los posibles argumentos
que pudieran formularse contra tal calificación, sino sólo examinar los
que las partes le planteen.

19. Además de tal impugnación, reiterativa de los argumentos
empleados respeCln a todo e! Capitulo Cuano de la Ley, el Gobierno
Vasco discute también la constitucionalidad de diversos preceptos
también relativos a las Mutualidades de Previsión, fundándose en
argumentos relativos al «PI'Opio tenOr» de cada uno de tales preceptos.
Se trata de los arts. 17.2, 18.2, 39.3 y 4, Y las Disposiciones transitorias
cuarta Yoctava. E'I'8minaremos abora los dos primeros articulas citados,
dejando para más adelante, siguiendo el orden de la misma Ley, e!
aúlisis de los restantes,

Antes de C'I'aminar la adecuación constitucional de esos preceptos,
conviene ampliar alguno de los razonamientos efectuado~~ an:iba. El
titulo competencia! estatal sobre el mutualismo de preV1Slón social que
abOI2 se contempla (y que los recurrentes discuten) es el de la normaClÓD
básica de la aCllvidad aseguradora. Pero sobre la base de tal título (y
salvo que concurran otros títulos adicionales) no puede el Estado
regular, al haber asumido las Comunidades Autónomas co~petencias
exclusivas en esta materia, aspectos relativos a las Mutualidades, su
estructura y. actividad que excedan de lo que estrictamente pueda
considerarse básico para la ordenación ¡enera! de la actividad asegura.
dora. Y si ya el contenido de la regulación de una materia cualquiera no
puede entenderse de forma expansiva, mucho menos cuando la n.orma·
ci6n básica incide en una materia en la que pertenece a las Comumdades
Autónomas, o a alguna de ellas al menos, la competencia legislativa
exclusiva y no simplemente la de desarrollo. Precisado ~te extremo,
pasamor al examen de cada uno de los preceptos que se IIOPUgnan.

20.. En relación con e! an. 17.2, la iml'ugnación de su canleter
básico se limita en realidad a la forzosa inscnpción «en los Registros a
que se refieren los arts. 39 y 40». En efecto, respecto a los otros dos
requisitos (la constitución mediante escritura pública y la solicitud de
autorización administrativa), la demanda tan sólo reitera su considera.
ción Benéfica de que han de considerarse como derecho supletorio.
Considera e! Gobierno autonómico recurrente que la referida remisión
hay que entenderla clirijida exclusivamente al Registro pfl'visto en e! art.
40, ya. que el 39, afirma, no contiene previsiones sobre registros
especiales. Sin embaJ¡~, continúa el recurrente, la actividad de autori·
zar, as! como las inscripciones registrales, fonnan parte del campo de la
mera ejecución (STC It1982, fundamento juridico 9."), por lo Que dicha
inscripción en e! re¡¡stro estatal como requisito necesario para la

. adquisición de personalidad juridica por parte de las mutualidades de
previsión invade las competencias de la Comunidad. Lo cual, se añade,
ba de entenderse con independencia de! deber de colaboración, derivado
de la Constitución y expresamente recogido en e! inciso final del art.
39.4 de la Ley, sobre el que nada habría Que objetar.

Para e! Abopdo de! Estado, en cambio, el plural empleado por el art.
17.2 excluye la interpretación efectuada en e! recurso vasco. En su
opinión, lo que la norma contempla es una doble inscripción: en~er
lu¡ar, en e! registro autonómico y tras la correspondiente comumcación

. al Estado a que alude e! art. 39.4, segunda proposición, en e! registro
estatal del an. 40. Respecto al hecho de Que,~ el último inciso del
art. 17.2, la adquisición de la personalidad juIidica no se produzca hasta
efectuada la segunda inscripción, se justific3rla por la eficacia extraterri·
torial que ·puede alcanzar 1& autorización autonómica.

A la vista de los articulos mencionados y de las argumentaciones de
las partes, es preciso reconocer que no hay ninfUOll razón para suponer
que la remisión deI·an. 17.2 excluye a los J'CIlstros autonómicos. Más
aún, la contraria es la única interpretación que da sentido a la referencia
al an. 39, pues si bien éste no menciona expresamente registro alguno,
si se refiere al ejercicio por parte de las Comunidades Autónomas de las
filcultades administrativas correspondientes (ap. 3) y a la concesión por
las mismas de la correspondiente autoriz3ción (ap. 4). Así, pues, la
remisión del an. 17.2 hay Que entenderla al registro autonómico (an. 39)
o estatal (art. 40) Que corresponda según la distribución de competencias
vi¡ente en cada Comunidad Autónoma. Y no cabe la menor duda de
que en las Comu.nidades que han asumido, como las dos recurrentes,
competencias exclusivas sobre la materia, e! registro en e! que ha de
efectUane la inscripción es e! de la Comunidad Autónoma Que ha
concedido la autorizaci6n. De lo anterior se deduce también con toda
claridad que no hay nada en los ans. 17.2, 39 ó 40 Que avale la
interpretación del Abopdo de! Estado de que la adquisición de
personalidad juridica por parte de la mutualidad se refiere al momento
en que se realiza la inscripción en e! registro estatal del an. 40 LOSP,
en los casos en que la autorización y primera inscripción se ha efectuado
por parte de la Comunidad Autónoma. Dicha segunda inscripción viene
requerida por los arts. 39.4, último inciso, y 40 LOSP, pero en nin¡ún
caso se prevé Que sea la que oto,.. la ~nalidad juridica a la
mutualidad inscrita, puesto Que e! último inClSO del an. 17.2 impugnado
dice wii<ia y llW1tivamente que las mutualidades «una vez inscritaS»
tendrán personalidad juridica propia. Y como se ha visto, la inscripción
corresponde inicialmente bien al Estado, bien a la Comunidad Autó
noma. Ciertamente tiene razón el Letrado del Estado en Que la
inscripción en e! registro del an. 40 es necesaria en vinud de los efectos
extraterritoriales de la autorización concedida por la Comunidad Autó
noma. pero' tal interés de se¡uridad juridica viene satisfecho sobrada·
mente con la misma inscripción en dicho registro estatal, tan pronto
como la Comunidad infonne sobre la concesión de una autorización. y
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no ·requiere -ni se deduce de ningún precepto- que la mutualidad -ya
inscrita en el registro autonómico- no adquiera personalidad jurídica
hasta que la misma se practique.

El art. 17.2 de la ley DO es, en consecuencia, inconstitucional,
interpretado en los términos que se han expuesto.

. 21. Impugna también el Gobierno Vasco el arto 18.2 de ¡;iosp (la
Generalidad lo hace tan sólo, pese a mencionarlo específicamente, en el
marco 4e su impugnación genérica del Cap. Cuarto, que indica el bloque
normauvo. aplicable a las mutualidades de previsión social, cuya
competenCia corresponde al Estado 'según la distribución efectuada por
el 3rt. 39.1. La impugnación se debe a su remisión al arto 39.1, el cual
establece. exclusivamente, que «1a competencia administrativa de la
Administración del Estado en todo lo relacionado con el seguro y
reaseguro privados corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda».
En opinión del recurrente, tal remisión hace pensar que el legislador ha
ol':idado la competencia exclusiva del arto 10.23 EAPV, pretendiendo
uniformaria con la de desarrollo legislativo prevista en el arto 11.2, a),
EAPV. Por contra, el Abogado del Estado extrae de dicha remisión la
consecuencia de Que, con la remisión al arto 39.1, la norma impugnada
se limita a expresar Que en las mutualidades «de trascendencia supraco
munitaria y, por tanto, sometidas a la competencia estatal, el régimen
normativo será el previsto en el arto 18.2».

Debe apreciarse que la impugnación del arto 18.2 es infundada
porque, como dice el propio recurrente, el arto 39.1 al que se remite, ni
atribuye ni delimita competencias, sino que tan sólo señala el órgano
estatal que ha de ejercer las competencias que correspondan a la
Administración del Estado. Es una remisión por completo inocua desde
~pe~pectivacompete~cial;,.porque en"nada afecta al orden competen·
cial denvado de la ConsntuclOn, de los Estatutos de Autonomía y de la
presente ley en tanto que delimitadora de competencias básicas del
Estado. Son otros, en efecto, los artículos de la LOSP los que por esa vía
de~inan la competencia del Estado, puesto Que, como es harto
eVIdente, el 39.1 tan sólo especifica el Ministerio competente para todas
!as cuestione~ relativas al seguro y reaseguro privados, lo que sin duda
mcluye la actIvidad aseguradora de las mutualidades de previsión, pero
siempre~ la medida en que se trate de competencias del Estado. Quiere
esto decIr, en suma, que el ano 18.2 incluye una remisión inoperante
desde el punto de vista competencial, puesto que las competencias del
Estado no se enumeran en el arto 39.1, sino directamente o sensu
~ontrario, en los restantes apartados de dicho precepto. En nada se
Justifica, por tanto, y no es necesario rebatir, la pretensión del Abogado
del Estado de extraer contenido delimitador de competencias del arto
39.1 de la Ley impugnada.

22. Del Capítulo Quinto, relativo a las condiciones para el ejercicio
de la actividad aseguradora, se impugnan por el Gobierno Vasco un
conjt:mto ~ ~os referid!'s a actividades de ejecución que se
consJ.dera mdeblda!D-ente aSUMIdas por el Estado, en su condición que
se discute de báSicas. Procederemos, pues, a analizar los diversos
pre<:el?tos por el orden que aparecen en la ley.

Primeramente, el arto 22.1, al que también se le incluye en la relación
del. ~ti.mo inciso de la Disposición final primera, 2, que especifica qué
aettVIdades quedan sometidas al control de la Administración del
Estad~. ~te.art. 22.1 atribuye a la Administración del Estado, a través
del ~sterio ~ ~nomía y ~acienda, el control de «la actividad, la
PU1?liCldad., la SItuaClón finanClera y. el estado de· solvencia de las
entld;&des de seguros». Pues bien, del tenor de la propia Ley y de todo
lo Yl;s!!, ~ta ahora en el presente recurso, resulta que tanto la
AdministraClón del Estado como las Administraciones autonómicas con
competencias sobre la materia poseen .un conjunto de facultades
ejecutiv~~ sob~ las entidades de .~ros, facultades Que, en el caso, de
la Administración del Estado, se Jusufican por la necesidad de un nivel
de garantías, común en todo el territorio nacional, de la solvencia de
e:w! entidades; toda vez que su actividad (aun quedando dentro de los
límites del arto 39.2 de la LOSP) puede tener efectos fuera de los límites
de la respectiva Comunidad Autónoma e influir, al menos potencial~
mente, en la estabilidad y confianza del sistema financiero. El control
P:Or ~e de la -:\dm.inistración estatal de la actividad, la publicidad, la
SltuaClon finanoera y el estado de solvencia de estas entidades se integra
dentro de estas facultades de ejecución de naturaleza básica por cuanto
hacen posible el conocimiento de extremos relevantes a' los efectos
mencionadps, así coIl?-0 la aplicación, en su caso, y dentro de sus
compe~nClaS, de medidas. te~den~ a obtener una común garantía de
solvenCIa en todo el temtono naClonal. Y ello, ha de añadirse sin
perjuicio de los mecanismos propios de control que las Comunidades
Autónomas prevean en el ejerciClo de sus competencias.

23. Impugna el Gobierno Vasco el arto 24.2 (y como se verá, y por
los mismos motivos, el arto 37.S) por cuanto remite a la potestad
reglamentaria estatal la determinación de la inversión de las provisiones
técnicas de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. Este artículo (y
también el 37.S) es declarado básico por la Disposición final primera,
con lo Que, en estos supuestos, la determinación de 10 básico en cuanto
a la participación de las Comunidades Autónomas en las inversiones
referidas se deja a normas reglamentarias cuando, según la doctrina de
este Tribunal, ello tiene que venir expresamente concretado en la Ley.

Con respecto a estas alegaciones hay que recordar Que, si bien este
Tribunal ha manifestado, Que efectivamente, la Ley aprobada en Cortes
es el medio ordinario de fijación de bases, también ha admitido la
potestad reglamentaria en este extremo en materias que, por su
naturaleza cambiante y coyuntural, exijan una actividad normadora que
reú~ unas características de rapidez y ,?-pacidad de ajuste que la ley
no nene. En el presente caso, no se discute el carácter básico de la
fijación.de las inversione~ de .las provision!=s técnicas, materia Que

"afecta, SID duda., a la planificaetón y ordenacJón de la economía, y en
cuanto a su determinación por Reglamento, queda justificada por la
variabilidad de las circunstancias a ponderar en cuanto tal ordenación
en cada momento. Como indica el Abogado del Estado, son aplicables
en este. caso las consi.deraciones ef~ctua<;tas en diversas ocasiones por
este Tnbunal en rel8C1ón con la califiC8CJ.ón a efectos de coeficiente de
inversión obliptoria de las instituciones crediticias, como competencia
estatal, a partIr de la STC 1/1982.

24. Los apartados 2, 3 Y 6 del arto 28, relativos a fusiones,
absorciones, transformaciones y escisiones de entidades de seguros, son
impugnados por el Gobierno Vasco por remitirse al arto 27.4, que exige
la autorización del Ministerio de Economía y Hacienda. Debe señalarse
Que los apartados 3 y 6 aparecen expresamente excluidos por la
Disposición final primera de la consideración de bases, por lo que no
resulta procedente su impugnación en cuanto tales. El apartado 2 sí tiene
la condición de norma básica, pero ha de decaer también aquí la
impugnación de la Generalidad, porque si bien ese precepto se remite
efectivamente al art. 27.4, que exige la autorización del Ministerio de
Economía y Hacienda, no es menos cierto que la Disposición final
primera., apartado 2, incluye las facultades otorgadas al Ministerio de
Economía y Hacienda en el art. 27.4 entre aquellas que podrán ejecutar
las Comunidades Autónomas, por lo que del mismo texto de la Ley
resulta infundada la impugnación de la Generalidad basada en una
inexistente reserva al Estado de la facultad de autorización en los
supuestos contemplados en el art. 28.2.

El apartado 5 del art. 28 se impugna por la Generalidad y el
Gobierno Vasco por cuanto reserva al Ministerio de Economía 'Y
Hacienda la autorización de planes y convenios para la agrupacion
transitoria de entidades a,eguradoras hasta que" formalicen la unión:
competencia atribuida en exclusiva a dicho Ministerio por la Disposi.
ción final primera, 2. Ahora bien, no resulta justificado, evidentemente,
la reserva al Estado de la autorización para una agrupación transitoria
cuando la misma Ley, como se ha visto, no exi~e esa autorización en los
casos de entidades sujetas a las competenCJa de las Comunidades
Autónomas para la agrupación definitiva Por lo que procede considerar
esta disposición desprovista de carácter básico, sin que por ello deba
reservarse al Estado la facultad allí prevista de autorización en lo que se
refiere a las entidades de seguros sometidas a la competencia de las
Comunidades Autónomas.

25. Del Capitulo Sexto, que regula la revocación, disolución y
liquidación de Entidades aseguradoras, se impugnan también varios
artículos relativos a competencias de tipo ejecutivo. El an. 29.1 c) que
se impu~a en ambos recursos, contempla un supuesto de revocación de
la automación~ el ejercicio de la actividad aseguradora, «cuando UD
plan de rehabilitación o de saneamiento a corto plazo autorizado por el
Ministerio de Economía y Hacienda no haya consecuido sus objetivos
en los plazos seftaiados». El Gobierno Vasco impugna este precepto en
relación con la competencia de revocación de la referida autorización,
que en realidad no se atribuye en este precepto. El Consejo Ejecutivo de
la Generalidad de Cataluña lo impugna en cambio, eL. forma más
congruente, en cuanto que presume la competencia de autorización de
planes de rehabilitación o saneamiento a corto plazo, conferida a la
Administración del Estado, esto es, al Ministerio de Economía y
Hacienda Pues bien, independientemente de a Quien corresponda en
cada caso la revocación de la autorización administrativa (Jo que no se
regula en el arto 29.1 c) del mismo texto de la Ley res\llta que no existe
una reserva en favor del Ministerio de Economía y Hacienda para
autorizar planes de rehabilitación o saneamiento a corto plazo. En
efecto, el arto 42.2 b~, atribuye, en principio, a la Dirección General de
Seguros tal aprobaCión: pero la disposiCJonal final primera 2, dispone
expresamente que las Comunidades Autónomas podrán ejecutar las
facultades que se otorgan al Ministerio de Econonúa y J{3Clenda en el
citado arto 42.2 b). No se da, pues, la atribución o reserva implícita que
la Generalidad imputa al 3rt. 29.1 el, ni, en consecuencia, la alegada
invasión competencia1.

26. Impugna también el Gobierno Vasco el art. 30.1 i), conside-
rando Que atribuye una compctencia de revocación a la Administración
del Estado. No obstante, el precepto no atribuye competencia revocato
ria alguna, ya que lo que hace es simplemente, prever como causa de
disolución de las entidades d;: seplros «la revocación de la autorización
administrativa conforme al arto 29, cuando afecte a todos los ramos en
que opere la entidad y dicha revocación sea firme». Pero, obviamente,
el precepto no se refiere para nada a la atribución de la competencia
revocatoria que se menciona ni de ninguna otra potestad de ejecución,
por lo Que hay que considerarlo adecuado a los preceptos constItuciona
les y estaturios de distribución de competencias.

..
•



30 Manes 13 mayo 1989 BOE núm. 140. Suplemento

27. Deben, sin emblqo, considerarse oonttarias al orden oompe·
tencial previsto en la Consutución y en los Estatutos, las ~siones del
art. 31.7 c) y d). Se refieren tales previsiones a actiV1dades de tipo
ejecutivo de la Administración del Estado, respecto de las euales no
aparecen indicios de Que puedan considerarse básicas de forma que
deban reservarse a la competencia estatal, como son el conocimiento de
invOl1tariO de los bienes de la entidad en liquidación, elaborado jl?r los
liquidadores [art. 31.7 c)1 y la aprobacióil previa para la enajenaClón sin
sub3Sla de inmuebles en determinados casos [art. 31.7 d)]. Se trata de
atribuciones cuya reserva a la Administración estatal= apareoe justific:ada,
por cuanto que la interVención de la correspondiente autoridad
autonómica es ganmtia suficiente de salvaguardia de los intereses de los
afectados. .

En cuanto al art. 3.18, declarado básico por la Disposición final
primera, no puede excluirse e! carácter básioo de la exigencia, a efectos
de publicidad y seguridad jurídica, de que se dee1are formalmente
extinguida la entidad objeto de liquidación, una vez finalizada ésta, Yde
Que se proceda a cancelar los asientos en los Registros correspondientes;
pero ello deberá reaIizane por la autoridad (oentral o autonómica),
competente en cada caso, y DO necesariamente, y en todos los supuestos,
por el Ministerio de Economía y Hacienda, sin que quepa, pues, estimar
básica esta última determinación.

28. Del capitulo séptimo, referente a la proteoción del asegurado,
únicamente se impugna por rarte del Gobierno Vasoo e! art. 35, en sus
apartados 2 y 3. Considera e Gobierno Vasoo ll,ue se atribuyen indebi·
damente al Estado en estos artlculos oompetenC1BS de ejecución. Ahora
bien, los apanados 2.° y 3.° de! art. 35 están expresamente excluidos de
la oonsideración de básioos en la disposición final primera, apartado 1.
Ello quiere decir que cualesquiera competencias de ejecución a que
bagan referencia y que queden dentro del ámbito oompetencial delimi·
tado en el art. 39.2 de la LOSP corresponderán a las Administraciones
de aquellas Comunidades Autónomas· que posean oompetencia de
desarrollo y ejecución sobre el seguro privado oomo las dos recurrentes,
por lo que procede, por lo tanto, recbazar las alegaciones del Gobierno
Vasoo al respecto. .. .

29. El capitulo octavo, dedicado al reaseguro, es también objeto de
diversas impugnaciones. A este respecto, es J¡ecesario hacer algunas
precisiones de carácter 8eneral. En sus alegaciones, el Gobierno catalán
mantiene que con respecto al reaseguro, como en lo que se refiere al
seguro direeto, el Estado sólo dispone de oompetencias para la fijación
de bases. Y es menester en este punto concurrir con el recurso. ya que
el reaseguro aparece oomo una modalidad de la actividad aseguradora;
y si bien, oomo señala e! Abogado de! Estado, ordinariamente la
actividad de reaseguro, por su propia naturaleza y localización de los
ries80S, no se verá oonstreñido al ámbito de una sola Comunidad
Autónoma, siendo por ello usualmente de oompetencia estatal, no se
puede excluir radicaimente que haya entidades de reaseguro que aetüen
únicamente en ese ámbito. Por ello, ha de concluirse, en principio,' que
podrá darse una oompetencia autonómica en la regulación, en materia
de reaseguro en las mismas oondiciones que la actividad de seguro
direeto mediante normativa de desarrollo y mediante ejecución de las
bases.

Impugna e! Gobierno Vasoo el art. 37.1, e), pero ha de tenerse en
cuenta que este anícu10 no atribuye competencia al¡una. En efecto, es
evidente que la mera mención de una autorización no significa que se
esté atribuyendo tal autorización y, en este caso, e! precepto impugnado
tan sólo oontiene una referencia a la autorización para la práctica de!
seguro, la cual resulta suficiente para la práctica del reaseguro. No se
regula, sin embargo, ninguna otra facultad ejecutiva cuya atribución
puedan disputarse las Administraciones del Estado y de las Comunida·
des Autónomas recurrentes. Sí que atribuyen, en cambio, competencias
especificas al Ministerio de Economia y Hacienda los apartados 2 }' 3 del
nusmo artlculo, también imPuplados por e! Gobierno vasco: El pri.
mero, para la autorización a SOC1edades anónimas españolas y entidades
de reaseguro extranjeras, para la práctica del reaseguro, }' e! segundo.
para la autorización a efectos de extender esa práctica a ramas
adicionales cuando las circunstancias del mercado lo aoonsejen. Con
respecto a estos preceptos, y por las razones expuestas· en cuanto a la
competencia de autonzación reconocida e:::l el an. 6 de la misma Ley,
procede oonsiderar estos mandatos oomo de carácter básioo, jl?r la
necesidad de manttoler unos criterios generales en la interpretae:lón de
los requisitos y ganmtias exigidos para la solvencia de la entidad y los
derechos e intereses de los afectados; debiendo tenerse en cuenta, en lo
que se refiere a las oooperativas, lo dispuesto en los ans. 39.2, 3 y 4, que
reservan a las Comunidades Autónomas la autorización de oooperativas
sometidas a su competencia.

El art. 37:4, declarado básioo por la disposición final primera, 1,
prevé la posibilidad de prohibir a las entidades de seguro Y reaseguro
extranjeras o "FUpaciones de éstas que operen en su propio pals y no
tengan delegaClón ni establecimiento alguno en España o teniéndolo
ao:pten las operaciones de reaseguro directamente desde su sede oentra1,
«1as cesiones a determinadas entidades en aplicación del principio de
reciprocidad internacional reco~do en el art. S». Dadas las repercusio
nes de dicha facultad prohibitona en la politica económíca internacional

del Estado español, lÍo puede objetarse que sea calificada de básica y
permanezca en manos de la Administración Central del Estado en virtud
de su oompetencia sobre bases y ooordinación de la planificación general
de la actividad económíca. Fmabnente, y en este capitulo, cabe también
=bazar la impugnj¡ción del Gobierno Vasoo respecto al apartado S del
art. 37, declarado también básioo por la disposición fmal primera,
fundada en que la participación de las Comunidades Autónomas en las
inveniones de las provisiones técnicas de las entidades reasegura.doras
se deja a normas reglamentarias. Repitiendo lo ya dicho con respecto a
la impugnación del art. 24.2, en e! presente caso no se discute el carácter
básico de la fijación de las inversiones de las provisiones técnicas y, en
cuanto a su deternsinación por Reglamento, queda justificada por la
variabilidad de las circunstancias a ponderar en cuanto a cada ordena
ción en cada momento.

30. Con respecto a las impugnaciones que se rea1han frente a
determinados articulas del capitulo noveno de la Ley, referente a la
oompetencia y acción administrativa, ya hemos podido examinar en las
consideraciones generales previas en estos fundamentos jurídicos los
aspectos más relevantes para la resolución de los recursos. En cuanto al
art. 39, apanado 2, ha de considerarse oonforme oon el reparto oonSlitu
cional de oompetencias. Sin embargo, y de este mismo apartado, ha de
considerarse que seria contraria al reparto constitucional de competen·
cias. la restricción al seguro direeto de la posibilidad de desarrollo y
ejecución automónima, posibilidad que debe entenderse también refo
nda al reaseguro, en cuanto modalidad del seguro privado. As! interpre-
tado, no resulta inoonstitucional e! art. 39.2. .

En lo que toca al apartado 3 del art. 39, ha de oonsiderane por las
razones que se indicaron al principio de estos fundamentos juridicos,
como adecuado al orden constitucional en lo que se refiere a coo~ti
vas de seguros ~ mo~tepíos o mutualidades de previsión social no
integrados en la seguridad Social; así como la reserva a la competencia
estatal de las autorizaciones y revocaciones previstas en e! apartado 4,
de acuerdo oon e! fundamento jurídioo 13.

31. Impugna del Gobierno Vasoo, y tambi= en este 'caso la
Generalidad de Catalwia, e! apartado 4 del art. 39, en su inciso 2,0, en
cuanto que estiman ambos demandantes que carece el Estado de
competencia para imponer un calto control económico financiero»
sobre la actividad de las Comunidades Autónomas en materia de
mutualismo de previsión, al haber asumido aquéllas oompetencias
exclusivas sobre la misma. Considera e! Gobierno Vasoo que dicho alto
co~trol económi~financieroequivale a lo que B otros contextos se ha
denominado alta inspección. Argumenta e! Gobierno Vasoo oon base en
la STC 6/1982, de 22 de febrero, que la alta inspección sólo cabe en
prantia del cumplimiento de facultades que han sido atnlluidas al
Estado, Y Que la misma recae sobre la correcta interpretación de las
normas estatales y de las oomunitarias en tu indispensable oorrelación,
permitiendo la oorrección de los fiillos que pudieran detectarse en e!
annónioo desarrollo de las respectivas oompetencias. Como la oompe
tencia de la Comunidad Autónoma sobre el mutualismo de previsón es
exclusiva, e! gobierno de! Estado carecerla de la posibilidad de implantar
Wla alta inspección sobre esta materia, rechazando la apoyatura de la
Ley impugnada en e! art. 149.1.6 (legislación mercantil) y 13 (planifica.
ción general de la actividad económica). Por su parte, el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Catalu6a oonsidera que el citado alto
oontrol oontradice e! principio de autonomía, pues oonstituye un oontrol
genérioo e indeterminado que no responde al sistema de oontrol
diseñado por la Constitución, los Estatutos de Autonomía o. en su caso,
las Leyes Orgánicas.

En el citado F""!'Pto se prevé (que «corresponde al Estado e! alto
oontrol econótnloo-financiero de tales entidades, refiriéndose a las
oooperativas de seguros Ymonrepios y mutualidades no integrados en la
Seguridad Social), para lo cual las Comunidades Autónomas oomunica·
rán al Ministerio de Economía y Hacienda cada autorización que
concedan a una nueva entidad.. así como. su. revocación». A este
respecto, y primeramente, a tenor de las cuestiones ya resueltas en
anteriores-fimdamentos jurídicos, es evidente que no es sostenible la
argumentación de! recurso del Gobierno Vasoo. La misma se basa en la
~ de que carece el Estado de todo titulo oompetancial que
Justifique una alta inspección destinada a aganmtizar el respeto de las
oompetencias del Estado y e! annónioo ejetcicio por la Comunidad de
sus propias competencias. Afectan, en pnncipio, a la materia debatida
la oompetencia estatal para dietar bases sobre la ordenación del seguro
(art. 149.1.11), para decidir las bases y ooordinación de la planificación
general de la actividad económica (art. 149.1.13) y para dietar la
legislación mercantil (art. 149.1.6). El art. 39.4 tan sólo invoca, oomo
fundamento del alto oontrol económíoo y financiero, las oompetencias
estatales sobre la legislación men:antil y sobre las bases y planificación
y ooordiDación de la economía. Y si bien no es muy clara la relación del
citado alto oontrol oon la oompetencia estatal oon la letzislación
mercantil, no resulta dudoso que, especialmente para la p1aniñC3Ción y
ordenación de la economía, e! oontrol estatal de las entidades asegurado
ras, }' del cumplimiento por ellas y las Comunidades Autónomas de los
reqwsitos legales aparece justificado por e! art. 149.1.13. Pero además
los medios especifioos que se prevén lllIlll ejercer ese «alto oontrol», esto
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es, la comunicación al Ministerio de Economía y Hacienda por "arte de
las Comunidades Autónomas de cada autorización o revocaCIón qce
acuerden, DO puede considerarse que constituyan un control genérico e
indeterminado que menoscabe su autonomía, ya que constituye tan sólo
una aportación de información que permite a la Administración Central
comprobar el adecuado ejerccio por parte de la Administración Autonó
mica de sus propias competencias, pero sin que implique sometimiento
jerárquico ni vulneración de su libre capacidad de decisión. Desde esta
perspectiva, pues -considerando el «alto control» previsto como mani·
{estación de la competencia estatal derivado del arto 149.1.13 C.E., y no
como un nuevo título competencial-, procede rechazar la impugnación
de los recurrentes contra el referido inciso del art. 39.4 LOSP.

32. Con respecto al art. 41.1 (que aparece, de acuerdo con la
corrección de errores publicada en el «B.O.E.» de 30 de octubre de 1984,
incluido entre los preceptos básicos de la Ley), no puede objetarse que
las facultades en él contenidas, es decir, «autorizar y regular la
contratación de seguros en moneda extranjera, así como el reaseguro de
estas operaciones con aplicación a las provisiones técnicas del principio
de congruencia monetaria», se reserven al Gobierno, a propuesta del
Ministerio de Economía y Hacienda, teniendo en cuenta la relevancia de
las mismas respecto a la política económica general, de competencia
estatal en virtud de lo dispuesto en el an. 149.1.13 C.E., asi como en
razón de sus repercusiones sobre la competencia del Estado prevista en
el arto 149.1.11, primer inciso, de la Constitución.

33. Mantiene el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña
que el arto 43.6, j), es contrario al orden constitucional en cuanto que
sólo contempla como infracción muy grave el reiterado incumplimiento
de los acuerdos o resoluciones emanados de la Dirección General de
Seguros, omitiendo toda referencia a los que puedan proceder de los
órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas. Ahora bien, la
disposición final primera, apanado 2, prevé específicamente que las
Comunidades Autónomas puedan ejecutar las facultades que se otorgan
al Ministerio de Economía y HaCIenda, en diversos artículos que se
citan, y uno de ellos es, Ciertamente, el arto 43.6, i), que ahora se
impugna; por lo cual hay que interpretar el mandato contenido en este
artículo como referido a aquellos organismos que en las Comunidades
Autónomas realicen las funciones equivalentes a la Dirección General
de Seguros, interpretación que surge, naturalmente, de la asunción de
competencias de desarrollo legislativo y ejecución, y, por tanto, de
inspección y sanción, por parte de la Comunidad Autónoma de
Cataluña, a la vista de mandato de la citada disposicón final primera,
apartado 2. Por lo tanto, no puede en fonna alguna considerarse este
artículo contrario al orden constitucional de competencias.

34. El art. 48.1, impugnado por el Gobierno Vasco, prevé que el
Ministerio de Economía y Hacienda ejercerá el control sobre las
personas fisicas o jurídicas que realicen las actividades de peritos
tasadores de seguros, comisarios de averías y liquidadores de averías

t
así

como que fijará las condiciones que han de cumplir para su actuación,
cómo han de obtener el título correspondiente y su inscripción en el
registro especial previsto en el art. 40. Son varias las previsiones que
establece este precepto y no todas eUas quedan sujetas al mismo régimen
competencia!. Primeramente, ha de rechazarse la impugnación del
precepto que se estudia en lo que respecta al control «sobre las personas
físicas o jurídicas que realicen las actividades de peritos--tasadores de
seguros, comisarios de averías y liquidadores de averías», que es
atribuido al Ministerio de Economía y Hacienda en el apartado 1. En
efecto, ha de tenerse en cuenta que el propio artículo 48, en su apartado
3, prevé que el control y la relación con la Administración respecto a los
referidos profesionales corresponderán en su caso al órgano autonómico
correspondiente respecto de las personas fisicas o jurídicas que actúen
exclusivamente en el tenitorio de una Comunidad, criterio respetuoso
con las competencias de ejecución de las Comunidades Autónomas y
que, es el expresado en el fundamento jurídico 8.0 in fine.

En cuanto a lo que respecta a las condiciones a cumplir para su
actuación en el sector de seguros, y para la obtención del título
correspondiente, y para su inscripción en el Registro especial previsto,
ha de tenerse en cuenta que se trata de un titulo habilitador en el nivel
nacional, por lo que aparece justificada una actuación garantizadora de
unas condiciones comunes en todas las Comunidades Autónomas, y por
ello incluibles en el concepto de lo básico. No obstante, ha de tenerse en
cuenta que los Estatutos de las Comunidades Autónomas recurrentes
reservan a éstas la competencia exclusiva sobre «Colegios Profesionales
y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en
los artículos 36 y 139 de la ConstituciÓn» (arts. 10.22 EAPV y 9.23
EAC). Ello quiere decir que se trata de una competencia autonómica y
que la atribución al Estado que efectúa el art. 48.1 LOSP se fundamenta
en el carácter básico del precepto en relación con la ordenación del
seguro privado. Sin duda, no puede objetarse que el Estado considere
que efectivamente hay aspectos de las condiciones de ejercicio de tales
profesiones que exigen una regulación homogénea en todo el territorio
español. El precepto que ahora se analiza es, por tanto, adecuado al
reparto competencial, sin perjuicio de que sólo los aspectos de la
regulación estatal de dichas condiciones que puedan considerarse

básicos para la ordenación del seguro privado serán de aplicación directa
en las Comunidades Autónomas recurrentes.

35. De las disposiciones finales simpuJEB la disposición primera,
en sus apartados 1 y 2, discutiéndose la calificación básica que se da a
las disposiciones contenidas en la Ley, por lo cual habrá que tener en
cuenta.las consideraciones hechas con respecto a los diversos artículos
de la misma,- considerándose, por tanto, inconstitucional tal declaración
de básicas respecto de las previsiones que, según esta Sentencia, no lo
son y que se han ido enumerando.

36. El reconocimiento de competencias de fijación de bases por
parte del Estado respecto a las mutualidades de previsión social
contempladas por la Ley priva de fundamento a la impugnación de la
disposición final segunda, relativa a las condiciones de separación
económico-financiera y contable de los recursos y patrimonios afectos a
las prestaciones de Seguridad Social y los destinados por tales enti~es
de previsión social a otras actividades o prestaciones. La regulaCión
transitoria estatal, en tanto se realiza tal separación, se justifica por lo
limitado de su aplicación y la necesidad de garantizar, en el ínterin, la
solvencia de esas entidades. Por ello, ha de concluirse la constitucionali
dad del precepto que se analiza.

37. La disposición final cuarta prevé que un organ~s':ll0 estatal, ~l
Consorcio de Compensación de Seguros, recaude y admtmstre detemll
nados ingresos con destino a los gastos de los servicios de control, 10
que, según el Gobierno Vasco, se opone a la competencia ejecutiva de
la Comunidad Autónoma, que es quien, al efectuar, el control, debe
también recaudar y administrar esos fondos. Pues bien, de acuerdo con
lo señalado al referirnos al art. 22.1 de la Ley en cuestión, correspo~de
tanto a la Administración del Estado como, en su caso, a las Comumda
des Autónomas, el control de las entidades de seguro, por lo que la
asignación de los ingresos citados al Consorcio de Compensación de
Seguros debe entenderse sin perjuicio de la necesaria redistribución de
los mismos en favor de las Comunidades Autónomas que hayan
establecido servicios de control. Esta es, por otra parte, la solución
adoptada por la nonnativa estatal posterior, como es el Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado, disposición final cuarta, 2, que dispone
que «el Consorcio de Compensación de Seguros abonará a las Comuni
dades Autónomas que tengan establecido el servicio de control el c;:oste
efectivo del mismo, con el límite del 2 por 1.000 de las pnmas
recaudadas por las Entidades sometidas a su control».

38. No resulta tampoco contraria a la distribución constitucional
de competencias la disposición final sexta, apartados 1 y 2, impugnada
por el Gobierno de la Generalidad, que atribu¡;e al Gobierno de la
Nacióo la potestad reglamentaria para el desarro o de la WSP; y ello
porque, por un lado, tal desarrollo reglamentario será de aplicaqón
directa en aquellas Comunidades Autónomas que no hayan asumIdo
competencias en la materia, y por otro, no obsta a la correspondiente
competencia de desarrollo normativo (legal y reglamentario) y de
ejecución que, dentro de sus competencias definidas en la constitución
y los Estatutos de Autonomía, y de acuerdo con lo definido en la LOSP
y la presente Sentencia, corresponden a la Comunidad Autónoma.

39. En lo que atañe a la impugnación de diversas disposiciones
transitorias, debe decaer la referida a las disposicioQ.es transitorias
segunda, cuarta y octava. En efecto, como se ha indicado más arriba,
tiene el Estado competencia para la legislación básica en cuanto a las
sociedades mutuas de seguros, e igualmente debe también reconocerse
la competencia en legislación básica del Estado, en lo que afecta a
mutualidades y montepíos de previsión social, con lo que quedan
justificadas las previsiones contenidas en estas disposiciones transitorias
y que son impugnadas únicamente por negarse al Estado su capacidad
de edición de nonnas básicas.

40. Se estima inconstitucional por parte del Consejo Ejecutivo de
la Generalidad de cataluña, la disposición transitoria séptima, 2, por no
hacerse referencia a la posibilidad de que la correspondiente autoridad
autonómica adopte medidas que conduzcan a la no liberación de
depósitos, prevista en la misma disposición, apartado 1.0, medidas que
se atribuyen en exclusiva a un órgano estatal, la Dirección General de
Seguros, como resulta de la interpretación conjunta de la disposición
transitoria séptima, 2, y la disposición final primera., 2. Se trata de una
previsión referente a situaciones creadas de acuerdo con la normativa
anterior (depósitos ya constituidos y medidas ya adoptadas por la
Dirección General de Seguros), por lo que, en una fase transitoria, única
a la que se refiere la citada disposición resulta justificado el manteni
miento de la competencia de la Dirección General de Seguros, para
aplicar criterios comunes a la hora de deliberar los depósitos efectuados
por las entidades de seguro según la legislación en su momento vigente,
en órganos estatales coJIlo son el Banco de España y la Caja General de
Depósitos.

41. Fmalmente, se impugna por la Generalidad la previs~ón ~e la
disposición adicional 3.1, f), que estabece que las orgaI?-~cIones
profesionales de corredores de reaseguro que puedan constItUIrse, se
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relacionarán COD la Admi.nistración a ttavés del Ministerio de Economia
y Hacienda. Ahora bien, y reconociendo como se hizo más aniba, la '
competencia autonómica de desarrollo.: y ejecución en materia de
R:aSegutOS con respecto a aquellas entidades que actúen con el ámbito
a que JO refiere el art. 39,2 de la Ley que se impugna, la interpretación
de la presente nonna como referida exclusivamente a la Administración
del Estado. liD implica irrupción alguna en las competencias autonómi
cas. Corresponderá a las Comunidades Autónomas especificar mediante
qué órganos han de relacionarse las citadas organizaciones profesionales
con la Administración Autonómica propia.

FAUO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA '
AUTORlDAJ) QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EspAiloLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente los recursos de inconstitucionalidad interpues
tos por el Gobiemo Vasco y por el Gobiemo de la Generalidad de
Cataluña contra la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado Y. en consecuencia:.

1.o Declarar inconstitucional la disposición final primera en cuanto
define como básicos los preceptos que a continuación se enumeran y las
facultades que en los mJSmas se comprenden: .

Art. '¿8.S; art. 31.7 e) y d), Y art. 31.8, en cwmto se refieren al
Ministerio de Economía y Hacienda y órganos de él dependientes.

2.0 Declarar que no son contrarios al orden constitucional y
estatutario de competencias los siguientes artículos:

Art. 14.2 a) y IS, en los ttrminos del fimdamento jurldioo 17; art. 17.2,
en los términos del fundamento jurldico 20; art. 37.3, en los
términos del funadmento jurldico 29, en lo que se refiere a las
cooperativas de seguros, Y art. 39.2, en los ténniDos del fundamento
jurldico 30.

3.· Desestimar los recursos en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficia! del Estado».

Dada en Madrid, a once de mayo de mil novecientos ocbenta y
nueve.-Fumado,-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Un
rente.-Antonio Troyol Serra.-Femando Garcla·Mon y González-Regtie
raI.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Dlaz Eimil-Jesú5 Leguina
Villa.-Luis López Querra.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-Rubrlcados. .,

Voto particuJar que formula el Magistrado don Luis Lópn Guerra a la
Sentencia dietada en los recursos de inconstitucionalidad núms. 76$ y
767/1984, acumulados, al que se adhieren los Magistrados don Carws de

, la Vega Bena)lQS )1 don Antonio Truyol Serra

Disiento del parecer de la mayoria del Pleno en lo que se refiere al
alcance del punto primero del fallo de la Sentencia dietada en los
recursos de inconstitucionalidad acumulados, núms. 76S y 767 de 1984,
Y en la que me ba correspondido actuar como Ponente y expresar la
opinión del Tribunal.

Considero, en efecto. que, además de los preceptos mencionados en
el punto primero del fallo, bay otros en el texto legal impugnado que en
manera alguna pueden considcra.ne básicos, de manera que, al ser
definidos como tales, se produce una vulneración de las reglas del
reparto competencia! definidas por la Constitución y los Estatutos de
Autooomía de las Comunidades Autónomas Vasca y Catalana. Tales
preceptos se encuentran en los arts. 6.1, 2 Y s: 11.1; 14.2 a); 37.2 y 3;
39.4, primer inciso. y tienen por objeto atribuir, como elemento básico
en la ordenación del seguro privado, según la disposición final primera
de la Ley, competenCIaS de autorización, revocación y reglStro al
Ministerio de Economía y Hacienda, competencias que se extienden
también a aquellas entidades de Seguro privado (sociedades anónimas
y mutuas) cuyo ámbito de actuación se restringe a una sola Comunidad
Autónoma, en los términos del art. 39.2 de la misma Ley, Ello
represeIl1a en mi opinión una indebida extensión de 10 que debe
entenderse por bases de la ordenación del crédito, y, en consecuencia,
una restricción contraria a 10 dispuesto a la Constitución y a los
Estatutos de Autonomía de aquellas Comunidades Autónomas que.
como las comunidades Vasca y Catalana. hayan asumidc1as competen·
cías de desarrollo y ejecución de las bases estatales en materia de
ordenación del seguro privado.

El art. 149.1 II c.E. reserva al Estado las «bases de la ordenación del
crédito, banca y seguros» y los Estatutos Vasco y Catalán atribuyen a las
respectivas Comunidades Autónomas la competencia de desarrollo
legislativo y ejecución,. dentro de su territorio, de las bases estata1:sJ. en
los términos que ellas señalen., en materia de ordenación del creaito,

banca Y seguros [ans, 11.2 a) del EAPY, y 10.1 4) del EAq. Esta
asunción competencia! autonómica significa: a) que las facultades
estatales en estas materias quedan circunscritas. en lo que a tales
Comunidades Autónomas se refiere, a la fijación de bases; b) que éstas
ban de entenderse, con carácter general, como bases normativas,
establecidas por el legislador y, en su caso, mediante la actividad
reglamentaria; y e) que en consecuencia, queda reservado a las Comuni
dades Autónomas CItadas el desarrollo normativo de esas bases (en los
términos por ellas fijadas) y la ejecución de las mismas. Independiente
mente de los límites reciprocos de la normativa básica y de desarrollo
(en lo que abara no es necesario entrar) es doctrina de este Tnbunal que
la competencia para fijar bases es una competencia normativa (STC
42/1983, de 20 de mayo) destinada a establecer un minimo denomina
dor normativo común en todo el territorio nacional; y únicamente cabrá
incluir competencias ejecutivas dentto de las bases de ordenación de un
sector cuando se trate de decisiones y actuaciones que trasciendan del
caso particular, y de la situación concreta afectada,JlOr la interdependen
cia de éstas en todo el territorio nacional (STC 24/198S, de 21 de
febrero). decisiones que no suponen, pues, una mera aplicación de
mandatos previamente establecidos, sino la ponderación y apreciación
de elementos no previsibles por la norma legal o reglamentaria.

U. Ley de Ordenación del Se$=? Privado exige fa autorización del
Ministerio de Economia y Hactenda como requisito previo para la
realización de operaciones de seguro, a las sociedades anónimas y a las
mutuas de seguros (arts. 6.1 y 2, en relación con el art. 39.4), as! como
la aprobación del mismo Ministerio respecto del plan de actuación de
dicbas mutuas rart. 14.2 a)]; y ello, tambiénres~ a aquellas entidades
que tengan su domicilio social en una Comumdad Autónoma que baya
asumido en su Estatuto competencia para el desarrollo y la ejecución de
las bases de la ordenación del seguro privado, y que limiten su ámbito
de operaciones, y la localización de los riesgos asegurados al territorio
de esa Comunidad. Es decir que, pese a que la misma ley, en su art. 39.2
reconoce a las Comunidades Autónomas autorizadas por sus Estatutos
las potestades de desarrollo l~tivo y ejecución de las bases estatales,
sustrae de sus potestades la CItada auton:zación. '

Pues bien, en la Ley de Ordenación del Seguro se vienen a establecer,
con carácter básico, un conjunto de requisitos y condiciones que abarcan
muy diversos aspectos de la estructura, medios y fines de las entidades
aseguradoras, y que bao de ser cumplidos por éstas para obtener la
autorización administrativa necesaria para el desarrollo de su actividad.
y como consecuencia,· esa autorización no aparece encomendada a la
di5crecionalidad de la Administración, o subordinada a consideraciones
de oportunidad, sino como una autorización reglada, que deberá
inexcusablemente concederse de cumplirse los requisitos legales. U.
tarea de la Administración en estos supuestos no consiste, por tanto. en
ponderar intereses o circunstancias que. por su propia naturaleza y
carácter cambiante, no puedan recoJerse en disposiciones normativas

, legales o reglamentarias; sino, más S1D1plemente, verificar si se dan las
condiciones exi.sidas por las normas vtgeJItes para la concesión de la
oportuna autonzación. Sin duda, los intereses a proteger justifican la
exigencia de especificas garantías respecto de las empresas aseguradoras;
pero esas garantías a~n' insertas en la nnsma norma, y ya
especificadas por ell~dor.No bay, pues, un ámbito reservado a la
di5crecionalidad administrativa a la hora de conceder o no una
autorización para ejercer la actividad aseguradora, ya que la Administra·
ción ha de atenerse a las esuietaa exigencias lepl~ El que estas
exigencias se expresen, en a1guna ocasión, como el respeto a principios
generales (así en el art. 23.3 estableciendo que «las tarifas respetarán los
prinicipios de equidad y eficiencia fundados en las reglas de la técnica
aseguradora») no supone la creación de un ámbito de discrecional1dad,
pues no se deja a merced de la Administración la libre precisión del
contenido de esos principios; ya que babrá de atenerse a su significado
concreto en cada caso, y someterse. si hubiera desacuerdo de los
afectados, a la oportuna revisión jurisdiccional.

.No encaja. por tanto, la aeuvidad ejecutiva de autorización en
aquellos supuestos excePcionales en que cabe incluir las potestades
ejecutivas dentro del concepto de «bases de ordenacióo» de un sector.
Pues no estima o pondera circunstancias que no ha~ sido tenidas en
cuenta por la Ley, y, por tanto. no puede conSiderarse como una
potestad cuyo carácter básico (y su reserva as! al Estado) resulte de la
naturaleza de los intereses a proteger, intereses que aparecen ya
suficientemente pmtegidos en la misma Ley.

El papel de la Administración en la concesión de autorizaciones
aparece delimitado como una competencia reglada de ejecución, y no
bay, a mi parecer, ningún motivo para estimar que la Administración de
las Comunidades Autónomas Vasca y Catalana, en ejecución de la
LOSP. DO vayan a aplicar. con las mismas garantías para los intereses
generales-y 'particulares afectados, los preceptos de la Ley, teniendo en
cuanta los criterios en ella contenidos. de carácter básico, Y. por ello, de
comÚD aplicación en todo el territorio nacional ..

En consecuencia. la autorización necesaria para la iniciación de la
actividad IlSOJUr3dora aperece como una potestad' integrada dentro de
las de ejecuClón, asumidas por las Comunidades Autónomas Vasea y
Catalana, sin que resulte pues justificada su inclusión,deotro de las bases
de ordenación del seguro, en lo que se refiere a las.enti~des Que actúen
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exclusivamente en el ámbito autonómico definido por el arto 39.2 de la
LOSP. y ello implica que no puede predicarse el carácter de básicos de
los preceptos que encomiendan la concesión reglada de autorizaciones
y las correspondientes revocaciones. en todo caso, al Ministerio de
Economía y Hacienda, independientemente del ámbito en que desarrolle
su actividad la entidad aseguradora en cuestión. Por tanto, debe negarse
el carácter básico, que concede la disposición final primera de-la Ley, a
los arts. 6.1 y 2 (autorización por el Ministerio de Economía y Hacienda
de entidades aseguradoras, y de entidades para distribución de cobertura
de riesgos), 6.5 (necesidades de autorización del Ministerio de Economía
y Hacienda para la inscripción en el registro estatal), 14.2 a) (exigencia
de aprobación por dicho Ministerio del programa de actividades de las
mutuas a prima variable), 37.2 y 3 (autorización del mismo Ministerio
para la actividad de reaseguro) y 39.4 (que atribuye al Estado la
autorización administrativa para el ejercicio de la actiVIdad aseguradora
y su revocación).

La Ley de Ordenación del Seguro Privado establece también como
básica la obligación de inscripción en el Registro estatal regulada en el
art. 40 de las entidades aseguradoras (art. 6.S) y de sus directores y
gerentes., apoderados generales y los Que, bajo cualquier título, lleven la
dirección de la empresa (art. 11.1). Pero la inscripción en un registro
aparece como un acto de ejecución, independientemente de a quién
correspondan las competencias relativas a determinar qué entidades
deben inscribirse, a qué extremos ha de referirse la inscripción' y cuáles
serán los efectos de ésta. En consecuencia, la asunción por las Comuni
dades Autónomas de competencias de ejecución implica la referente al
establecimiento y gestión de los correspondientes registros. La exigencia,
por tanto, en tales supuestos, de inscripción en un registro de titularidad
y gestión estatal supone que se atribuye a la Administración Central una
facultad de ejecución para la que se carece de un título habilitador. Y tal
título no puede derivar de la coordinación prevista en el art, 149.1 13
CE. en cuanto a la 'coordinación de la planificación general de la
actividad económica, pues tal coordinación aparece ya garantizada por
la previsión del arto 39.4 en el sentido de que las Comunidades
Autónomas deberán comunicar al Ministerio de Economía y Hacienda
cada autorización que concedan, así como su revocación, y de que
remitirán a dicho Ministerio los datos estadístico-contables de cada
entidad. De otra parte, y al tratarse de inscripciones regladas, en las que
se procede de acuerdo con 10 previsto en una normativa previa, tampoco
cabe estimar que resulte esencial o básica su reserva al Estado, por las
razones ya expuestas respecto a la concesión de autorizaciones.

Madrid, a dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta y
nueve.-Firmado.-Luis López Guerra.-Carlos de la Vega Bena
yas.-Antonio Truyol Serra.-Rubricados.

Voto particular queformuJa el Magistrado don Jesús Leguina Villa a la
Sentencia dietada en los recursos de inconstitucionalidad núms. 765 y

767/1984, acumulados

Disiento del fallo y de la fundamentación de la presente Sentencia en
lo que atañe a aquellos preceptos que consideran básicas determinadas
facultades de ejecución; en concreto, mi discrepancia se refiere a los arts.
6.1, 6.2, 6.4, 6.5, 11.1, 14.2 a), 14.2 d), 37.2, 37.3 Y 39.4. Asimismo,
entiendo que el art. 13.5 es inconstitucional porque contraria los
principios que, según reiterada doctrina de este Tribunal, rigen las
relaciones entre la Ley y el Re~amento en la fijación de normas básicas
sobre ,una detenninada matena reservada a )a competencia del Estado.

El 8ft. 6.1 dispone que «1as Entidades que se propongan realizar
operaciones sometidas a esta Ley deberán obtener la correspondiente
autorización del Ministerio de Economía y Hacienda como requisito
previo e indispensable para ejercerlas, la cual se concederá siempre que
se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y en su
Reglamento». De dicho precepto se deduce, sin género de duda, que se
trata de un acto de ejecución plenamente reglado, por 10 Que carece de
fundamento considerar básico que tal autorización deba ser otorgada, en
todo caso, por el Ministerio de Economía y Hacienda en lugar de por la
correspondiente autoridad económica de aquellas Comunidades que
ostentan en la materia la plenitud de competencias ejecutivas. Lo mismo
hay Que decir en relación con el arto 39.4 de la Ley, que de forma expresa
atribuye al Estado «la autorización administrativa para el ejercicio de la
actividad aseguradora» -autorización que no es otra que la del arto 6.1
-«en los supuestos previstos en el núm. 2 de este articulo», supuestos Que
son aquellos en los que las Comunidades Autónomas han recibido de
sus Estatutos competencias de desarrollo legislativo y de ejecución.

No me parece convincente el razonamiento del Abogado del Estado,
que la Sentencia hace virtualmente suyo, según el cual la entrada en el
mercado asegurador, aun respondiendo a los citerios fijados en la
legislación, «lleva implícita una a~aciónde las bases técnicas y de las
tarifas de primas que, para el imcio de la actividad o para el acceso a
nuevos ramos, requieren aprobación administrativa previa (art. 23.4,
segundo inciso»>. Siendo ello cieno, no implica, sin embargo, que dicha
apreciación sea discrecional, ya que la misma viene condicionada por
los apartados 2 y 3 del propio arto 23, que prevén que el contenido de
las pólizas deberá acomodarse a la Ley del Contrato de Seguro y a la

propia LOSP (ap. 2), y que las tarifas de primas responderán al régimen
de libertad de competencia en el mercado de seguros y respetarán los
principios de equidad y suficiencia fundados en las reglas de la técnica
aseguradora, así como que no tendrá el carácter de práctica restrictiva
de la competencia el uso de primas de riesgo basadas en las estadísticas
comunes (ap 3). En suma, las apreciaciones que la autorización prevista
en el arto 6.1 LOSP comporta, aun cuando hayan de concretar en cada
caso el alcance de conceptos nonnativos relativamente indeterminados,
no suponen, en modo alguno, que se otorge a las Comunidades
Autónomas que ostenten competencias de ejecución una potestad
discrecional cuyo ejercicio pudiera romper o poner en peligro la unidad
de la ordenación básica del seguro privado en todo el Estado. De
acuerdo con ello, esta facultad de ejecución debería haberse entendido
que corresponde a las Comunidades Autónomas, en relación con las
Entidades aseguradoras de ámbito regional, que, según el apartado 2 del
arto 39 de la Ley, quedan sujetas a las competencias autonómicas de
desarrollo y ejecUCIón. Por 10 mismo, se deberia haber declarado
inconstitucional el inciso primero del arl 39.4 de la Ley que atribuye al
Estado la autorización administrativa para el ejercicio de la actividad
aseguradora también en Jos supuestos en que las Comunidades Autóno
mas poseen plenas competencias ejecutivas sobre la materia.

En 10 que concierne a las autorizaciones previstas en el arto 6.2,
relativas a las organizaciones que se creen con carácter de permanencia
para distribución de la cobertura de riesgo o prestación a las asegurado
ras de servicios comunes relacionados con la actividad aseguradora, es
aplicable el mismo razonamiento, puesto que se trata de autorizaciones
igualmente r~das que deberán otorgarse, necesariamente, en el caso
de que. las CItadas Entidades cumplan con los requisitos legales y
reglamentarios.

El apanado 4 del ano 6 dispone que <das Entidades ajustarán su
régimen interno a los Estatutos, plan de actuación y documentación que
les sean aprobados...». En la Sentencia se afirma que, aunque el precepto
no reserva expresamente tal aprobación en favor de ninguna autoridad
central o autonómica, parece razonable suponer que tal aprobación ha
de corresponder a la autoridad de la que depende la autorización de
actividad, que el arto 6.1 atribuye, sin excepciones, al Ministerio de
Economía y Hacienda. Siendo ello así, y por lo ya dicho, entiendo que
este acto de aprobación es una facultad ejecutiva reglada, cuyo ejercicio
corresponde a las Comunidades Autónomas que, según sus Estatutos,
ostenten competencias de ejecución en la materia.

En cuanto al apartado 5 del arto 6, el Gobierno autonómico
recurrente no ha impugnado la obligación de inscripción que dicho
precepto establece, sino sólo que ésta deba realizarse forzosamente en el
Registro estatal y no en los autonómicos. Creo que asiste la razón a la
Comunidad Autónoma que impugna este precepto. La inscripción en un
Registro es un acto de ejecución, cuyo ejercicio por el Estado debe contar
con un específico titulo habilitante. En este ámbito, tal supuesto título
estatal no puede ser el derivado del arto 149.1 13.a de la Constitución,
pues las finalidades que esta nonna constitucional persi$Uc ya se ven
cumplidas por el arto 39.4 de la propia Ley cuando 1Il1pone a las
Comunidades Autónomas el deber de comunicar al Ministerio de
Economía "t Hacienda cada autorización que concedan. Tratándose
además de lDscri~ones rigurosamente reg1adas, tampoco cabe estimar
que resulte esencial o básica su reserva af Estado.

lo mismo cabe decir del arl 11.1, que exige la inscripción en el
Registro estatal previsto en el arto 40 de la Ley de «los directores o
gerentes, los apoderados generales o quienes, bajo cualquier titulo, lleven
la dirección de la empresa». También aquí se debería haber declarado
que, en las ce.AA., con competencias plenas de desarrollC' y ejecución,
la inscripción, en lo que se refiere a las Entidades aseguradoras de
ámbito territorial autonómico sujetas a esas competencias, habrá de
realizarse en el correspondiente Registro autonómico.

El arto 14.2 a) puede considerarse básico sólo en la medida en que
implica un control público sobre las actividades de las Entidades a las
que se aplica, con el fin de velar por su adecuación a L'.l k-gislación
vigente. No obstante la aprobación del plan de activida'i;. que allí se
prevé, procederá en fonna reglada si el mismo se ajusta a :'_'5 requisitos
de dicha legislación, por 10 que no encuentra justlficacióI1 la interven~
ción de la Administración estatal, dada la competencia ejecutiva en esta
materia de las Comunidades Autónomas recurrentes; en este aspecto es
contrario, en mi opinión, al orden competencial estatutario. Del
arto 14.2 d) puede considerarse básica la exigencia de publicidad que
establece, pero no que la inscripción haya de practicarse necesariamente
en un Registro estatal.

Por las mismas razones de~a haberse acogido la impugnación de
los apartados 2 y 3 del arto 37, que exigen la autorización del Ministerio
de Econonúa y Hacienda para poder aceptar operaciones de reaseguro,
ya que, en tanto que las Entidades reaseguradoras se muevan dentro del
ámbito de la competencia autonómica, es a la Comunidad AUtónoma a
quien corresponde la concesión de la autorización de Que se trata.

Finalmente, como ya he indicado, mi discrepancia alcanza también
a 10 razonado y acordado por la Sentencia en relación con el arto 13.5
de la Ley. Según este precepto, que la propia Ley, en su Disposición final
primera considera básico, será el Reglamento~ y no la Ley, la norma que
virtualmente en su totalidad ha de establecer el régimen jurídico por el
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que han de regirse las sociedades mutuas y cooperativas a prima fija.
Dicho régimen jurídico básico de tales entidades se fija, pues. por
Reglamento y no por Ley. En mi opini6n. esta habilitaci6n le¡al al poder
reglamentario del Gob,erno par.! fijar las bases normativas en esta'
materia se aparta abiertamente de la doctrina sentada por este Tribunal
en numerosas Sentencias. Según dicha doctrina, la competencia ~ta1
para fijar las bases que constituyan la reJUlaeión normativa uniforme,
estable y de vigencia en todo" el teIritona nacional corresponde a las
Cones. mediante Ley formal, pues con el ejercicio de dicha competencia
normativa básica se viene a definir el punto de partida y el límite a partir
del cual pueden ejercer las Comunidades Aut6nomas sus propias
competencias de desarrollo legislativo sobre la materia de que se trate.
Por ello. sólo excepcionalmente puede admitirse que, por la naturaleza

13470 Pleno. Sentencia 8711989. tk 11 de mayo tk 1989. Con
jlicto positivo de competencia 80611984. Promovido por el
Consejo Ejecutivo de la GeneralidIJd de Cataluña en
relación con diversos preceptos del Real Decreto 120911984,
de 8 de junio, por el que se modifican determinados
articulas del Reglamenlo NotariaL' .

El Pleno del Tribunal Constituciona1, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente,. don
Antonio Troyol Serta, don Fernando Garcia Mon y González Reguera!,
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Diaz Eimil. don Miguel
Rodrigue,-Piñero y Bravo-Ferrer. don Jesús Leguina Villa, don Luis
López Guerra, don José Luis de los Mozos y. de los Mozos. don Alvaro
Rodriguez Bereijo y don José Vicente Gimeno Sendra, Magistrados. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

- SENTENOA

En oí conflicto positivo de co~petencia'núm. g06/g4. promovido por
el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, representado por el
Abogado don Manuel Maria Vicens Matas. contra diversos preceptos del
Real Decreto 1209/19g4, de 8 de junio. por el que se modifican
deterntinados articulas del Reglamento Notarial Ha sido parte el
Gobierno de la Naci6n, representado por el Abogado del Estado. y
Ponente el Magistrado don Fernando Garcia Mon y Gonzá1ez Reguera!,
qui~ expresa el parecer del Tribunal

L Antecedentes

1. 'El 22 de noviembre de 1984 tuvo entrada en este Tnbunal un
escrito del Abopdo don Manuel Maria Vicens Matas. en representaci6n
del Consejo E¡ecutivo de la Generalidad de Cataluña, promoviendo
conflicto posiuvo de competencia frente al Gobierno de la Naci6n por
estimar que los siguientes articulas del citado Decreto vuineran la
competencia de la Comunidad Autónoma· de Cataluña reconocida por
la Constituci6n y el Estatuto de Autonomla: 72; 314 al 329. ambos
inclusive; 330. párrafo primero; 331 al 334. ambos inclusive; 336. en
cuanto a la posibilidad de que el Consejo General del Notariado asuma
las fuaciones de los Coleg¡os Notariales y en lo relativo al manteni
miento de la organizaci6n colegial; 344. letra A. apartados 3 y 5; letra
B. apartado 5; letra C. apartados I y 7. Yletra D, apartados I y 2; 354;
361; 363, Y Disposici6n final primera.

El requerimiento previo al presente conflicto positivo de competen·
cia, acor...t ..1:> por el CotlScjo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña el
23 de ago",,- 1e 1984. comprendia además de los preceptos citados del
Real Deerew 1209/19g4. de 8 de junio, otros articulas del mismo que
reformab2L. el sistema de acceso al Notariado. El Consejo de Ministros.
por Acuerdo de 17 de octubre de 1984. entendi6 que los articulos objeto
del requerimiento podian dividirse en tres grupos de conformidad con
las materi3s de que trataban: en el primero se comprendían los articulos
~tivos al acceso al Notariado. en el segundo el art. 72 concerniente a
la participaci6n de la Generalidad de Cataluña en la fijaci6n de las
demarcaciones notariales, y en el tercer grupo se incluían los restantes
articulas relativos a la organizaci6n corporauva y colegial del Notariado.
El Consejo de Ministros,·en relaci6n con el primer grupo de preceptos,
atendió en pane el requerimiento, acordando «recoger expresamente en
el texto del Real Decreto 1209/19g4, de 8 de junio. que modifica
determinsdos articulos del RegIamento Notarial, la fórinula de modifi
caci6n adecuada que establecerá el sistema de valoraci6n de la especiali
zación en Derecho Catalán. así como sus efectos rcondiciones». Y
respecto a los demás articulas impugnados rechaz6 e requerimiento. El
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, a la vista del acuerdo
adoptado por el Consejo de Ministros, excluyó del conflicto la materia
relacionada COD el acceso al Notariado y Jo planteó respecto a los

de la materia y en razón de la concurrencia de exigencias de carácter
técnico o circunstancial, taJes bases nonnativas se fijen también por vía
reglamentaria y en la medida en que resulten complemento necesario

. par.! garantizar la consecuci6n de la finalidad objet1va a que responde
la 'COmpetencia estatal sobre las bases. En el presente caso no concurren
los requisitos que. como excepci6n, justifiearian el establecimiento del
régimen jurídico de las entidades ~oras afectadas por normas
reglamentarias básicas; hay aquí más bIen una pura y simple abdicaci6n
de la competencia legislativa de las Cortes en favor de la potestad
reglamentaria del Gobierno, que es, según creo. contraria a la Constitu
ción.

Madrid, a dieciocho de mayo de mü novecientos ochenta y
nueve.-Fmnado.-Jesú5 Leguina Villa.-Rubricado.

artieuios que han quedado señalados, relativos a la participaci6n de la
Generalidad en la fijaci6n de las demarcaciones notariales en Cataluña
(art. 72); a la regulaci6n de la organizaci6n corporativa y colegial del
-Notariado, y a otros preceptos relacionados con esta última materia.

2. El Letrado de la Generalidad, en su escrito promoviendo el
conflicto, después de exponer los antecedentes del re_gueriI~.iento previo
y hacer unas consideraCIones generales sobre el Real Decreto 1209/19g4,
centra el conflicto en los siguientes preceptos:

a) Art. 72 del Reglamento Notarial en el que. conforme al Decreto
impugnado. se introduce la siguiente modificaci6n: «Entre los párrafos
tercero y cuarto del texto vigente aprohado por Real Decreto 1163/1983.
de 30 de marzo, se introduce un nuevo párrafo redactado en la siguiente
forma: En las Comunidades Aut6nomas, además de lo dispuesto en los
párrafos anteriores, se tendrá en cuenta lo que, en su caso, dispongan sus
repectivos Estatutos».

Para el representante de la Generalidad, a primera vista esta
modificaci6n parece respetar la competencia que establece el art. 24.2
del Estatuto. pero dicho respeto es más aparente que real, «toda vez que
en la práctica, con una expresi6n tan vaga como la transcrita, lo que de
verdad acontece es <¡ue se está imposibilitando el ejercicio de las
competencias que se dicen salvaguerdas. al omitir la articulaci6n de todo
procedimiento a través del cual pueden llevarse a término las previsio
nes estatutarias de que la Generalidad participe en la fijaci6n de las
demarcaciones notariales y del número de Notarios de acuerdo con lo
previsto en las Leyes del Estado.. Era este el momento. según el
recurrente, de concretar dichas previsiones en el Reglamento en lugar de
hacer declaraciones generales. Entiende por ello 9.ue el articulo que se
impugna «VUlnera las competencias de la Generalidad, aunque sea por
omisi6n del deber que incumbe al Poder central de establecer el
procedimiento par.! que mi defendida pueda participar efectivamente en
la fijaci6n de las demarcaciones notariales y del número de Notarios».

b) La impugnación de los articulos. integrantes de las Secciones
Segunda y Tercera, del Capitulo Tercero. Titulo V. del Reglamento
Notarial (arts. 314 al 335. todos los cuales se impugnan excepto el
péIrafo segundo del art. 330 y el art. 335). se basa en una triple
argumentaci6n. . .

En primer lugar. seilala el Letrado de la Generalidad C{ue los citados
preceptos del Reglamento Notarial, relativos a los Colepos Notariales
(Secci6n Primera) y a las Juntas Directivas de los rmsmos (Secci6n
Segunda). no respetan la competencia espeeifica que 'sobre dichas
Corporaciones ostenta la Generalidad conforme al art. 9.23 del Estatuto
de Autonomía de Cataluña Y que esa competencia especifica debe
prevalecer respecto a la más genérica de otros titulas competenciales
U1vocados por el Estado (art. 148.J.l8 y 8 de la Constituci6n). «ya que
-dice el representante de Cataluña- como ha declarado ese Alto
Tribunal en la Sentencia de 30 de noviembre de 1982 (fundemento
jurídico 6.°). la inelusi6n en regla de más amplio atcance debe ceder ante
la regla más especial». Por tanto. con arreglo al art. 9.23 del Estatuto. la
Generalidad tiene competencia exclusiva -potestad legis1ativa, reglamenta
ria y la de inspecci6n que le allibuye el art. 2,.2 del E.A.c.- «en
materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas,
sin petjuicio de lo previsto en los arts. 36 y 139 de la C.E.•. Competencia
«de la que~ ha hecho uso la Generalidad al promulgar la Ley 13/1982.
de 17 de diciembre. de Colegios Profesionales, que ha sido desarrollada
reglamentariamente por el Decreto 329/1983. de 7 de julio, y la Orden
de 31 de octubre de 1983. y tiene impugnado ante ese Alto Tribunal
(recurso de inconstit11c:ionalidad 29/84). el art. 15.2 de la Ley del Proceso
Auton6mico 12/1983, de 14 de octubre». .

La segunda linea ar¡umental que utiliza el Letrado de la Generalidad
par.! impugnar la competencia del Estado sobre los Colegios Notariales
y sus Juntas Directivas, es la de que los preceptos impugnados
«menoscaban muy pvemente las competeñClaS de la Generalidad
sobre los Colegios Profesionales a que se refiere el art. 9.23 del E.A.C.•
pues se extiende a regular detallada Ycasuísticamente todos los aspectos
relativos a la constitución, composición, fines, funciones, recunos


